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ESPACIO ELECTORAL

Laposdatapresidencial,también1legal
Seguramenteconactitudcomprensiva,

losintegrantesdelINEevitanqueel
mandatarioleaintegroelartículoconstitucional

respectivo-pueslargosíes-,porloque
leabrevianlatarea,lástimaquelaposdata

presidencial,comodicelacanción,
“tropezódenuevoyconlamismapiedra”.

PORESTIGMATIZANTE-.
Dentrodelmarcolegalqueel
DESCAFEINADO InstitutoNa-
cionalElectoralpuedehacer,pro-
cedeelcomunicadodirigidoal
presidenteAndrésManuelLópez
Obrador,paraque,desdeya,omi-
taopinionescontrapersonasfisi-
casomorales(PARTIDOS),en
plenoprocesoelectoralcomoel
queyaseestá¿viviendo?,mejor
dichopadeciendocontantoatosi-
gamiento.

Seguramenteconactitudcom-
prensiva,los integrantesdelINE
evitanqueelmandatarioleaínte-
groelartículoconstitucionalres-
pectivo-pueslargosíes-porlo
queleabrevianlatarea,lástima
quelaPOSDATAPRESIDEN-
CIAL, comodicelacanción,
“tropezódenuevoy conlamisma
piedra”,alestigmatizarensutex-
toy porende,separaraquienes

4t.
“SIERES CONSERVADOR”,es
laprimeraconcepciónliterariase-

piensandiferenteaély la

paratistaqueempleaelpresidente
LópezObrador,especificando

conelpronunciamientoqueto-
dos,sinexcepción,deberemos
pensarcomolosseguidoresdel
tabasqueño,conelagregadoaún
mayordeque,sieresconservador
yestáscontralatransforma-
ción...”másexplícito,imposible.

Los conceptosfinalesenel
sentidodequesivezlamañanera
y loqueahísedice-contralos
conservadores,supongo-,nocon-
tralosOTROS DATOS,alosque
elEjecutivorecurre,peroqueja-
másmuestraparadesmentir,
“puedenafectartusituaciónemo-
cionalo losinteresesquedefien-
den”,parecieraunaexpresión
burlonaqueenelEjecutivoesdi-
fícilquesedé¿ono?

Total,queentrelaanalogía,
sintaxisy preceptivaliterariaque
deberíanpracticarseconlama-
yorperfecciónposible,tratándo-

sedeundocumentopresidencial
y contantopoderdecomunica-

ción comoson lasmañaneras,los
asesoresenlamateriadeberían
sermuchomásescrupulososy
cuidadosos, evitarcríticas
comolasdelosNUEVOS LI-
BROS DE TEXTO.

Paralosnuevosfuncionarios
delInstitutoNacionalElectoral,
alineadoscuatrodelosoncealos
pensaresmacuspanenses,sería
másaconsejablepublicitarconlos
recursosquelamismaleylesper-
mite,elartículoconstitucionalre-
lacionadoconlaslimitantesdelos
servidorespúblicosparaevitarin-
miscuirseenasuntoselectoralesen

tiemposquelamismaleyprohíbe.
Peroporsiesofueramucho,

recordaraQUIÉN O QUIÉNES
CORRESPONDA, lospronun-
ciamientosdidácticosdelamate-
riaNOCIONES DE DERECHO
quesedanenlosprimerossemes-
tresdePREPARATORIA, cuyos
catedráticosinculcanasusalum-
noselprincipioelementalde que
“UN PARTICULAR PODRA

HACER Y DECIR TODOLO
QUE LEGALMENTE LA LEY
LE PERMITE,EL FUNCIONA-
RIOOSERVIDORPÚBLICO,
EVITAR TODOLO QUE LA
LEYLEPROHÍBE.

Y dalacoincidentecasualidad
quelosfuncionariosyanodeben
opinardepolíticay partidos,nia
favorniencontra.

Creoquenoesdifícilentender
lalimitanteanadie¿onecesitará
traductor?

elefa gmail.com
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EBRARD PIDE ANULACIÓN Y
REPOSICIÓN DEL PROCESO
INTERNO EN MORENA

PorArmando Reyes Vigueras

uego de que Marcelo Ebrard
presentó ante la Comisión de
Honor y Justicia de Morena su

impugnación por lo que considera irre-
gularidades en la aplicación de la en-
cuesta en el proceso interno para defi-
nir al candidato presidencial del Movi-
mientoy aliados, el plazo para que di-
cha instancia respondiera -que era de
5 días- venció, por lo que el excanciller
recurrió al Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF).

En su argumentación ante la au-
toridad judicial, Ebrard argumenta
que Morena viola sus derechos polí-
tico-electorales al no responder en el
plazo citado laqueja presentada.

El excancillerllevó su expediente al
TribunalElectoralsolicitando reponer el
proceso interno de Morena, aunque to-
das lasencuestassiguen dándole lavicto-
riaa Claudia Sheinbaum Pardoen caso de
que setengaquevolvera hacerelsondeo
paradefinirlacandidaturapresidencial.

Esto,a pesarde que en anterioresde-
claracionesEbrard Casaubón manifestó
querer mucho al presidente López Obra-
dor y asegurar que jamás le haríadaño.

“Le tengo un inmenso cariño al pre-
sidente López Obrador, he sido su más

leal colaborador, jamás le haría yo un
daño por razones políticas,pero esto sí
lotengo que decir,porque Morena costó
mucho trabajoorganizarlo y hacerlo”,se-
ñaló recientementeantemedios.

Pero con el recurso que interpuso
ante el TEPJF va directo a un enfrenta-
miento contra el principal líder del Mo-
vimiento al exigir que se reponga un
proceso que, por otro lado, no garantiza
un resultado distinto al obtenido luego
de llevarsea cabo una encuestaque dio
como ganadora a Claudia Sheinbaum.

Es más, en sondeos posteriores al
que llevóa cabo laComisión de Encues-
tas de Morena, la exjefade gobierno de
laCDMX vuelva a apareceren ladelante-
raen la intenciónde voto.

De esta forma, en el hipotético
caso de que el Tribunal le dé la razón a
Ebrard el interno de Morena

para elegir a su candidato presidencial
se reponga y se vuelva a realizaruna
encuesta, nada garantiza un resultado
diferenteal obtenido.

Pero por el desprestigio que ocasio-
nó al Partido a la intención

para el proceso de sucesión adelantada,
será algo que Ebrard tendrá que pagar,
porque ya causó daño por razones po-
líticasal Movimientoy al principal líder
del mismo.
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Pond

¿ ASUNTO: Se interpone Juicio para

la Protecció de os Derechos

Politico-Electorales del Ciudadano

AUTORIDAD RESPONSABLE:

— ” - Comisión Nacional de Honestidad Y
“ AL

—— Justicia de Morena

 
 

CMC LA E

H.TRIBUNALELECTORALDELPODER “eA
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN TER ALAPEOR

PRESENTES,

Marcelo Luis Ebrard Casaubon, por mi propio derecho y en mi calidad de

militante del Partido Político MORENA, personalidad que acredito con la copia de

la credencial para votar expedida a mi favor por el Instituto Nacional Electoral Y

la copia certificada de mi credencial de militante de morena; señalando la cuenta

de correo electrónico C_—ro. a para oir y recibir todo

tipo de notificaciones,así como el domicilioubicadoen A

a...
para los mismos efectos al Lic, Carlos Ventura Palacios Rodriguez,

comparezco para exponer lo siguiente:

 
Con fundamento en los artículos 1, párrafos primero, segundo y tercero,35

fracción I, 36 fracción II, 41 párrafo segundo, base VI, párrafo primeroy 133

de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos; 23, numeral1,inciso

a) de la Convención Americana de Derechos Humanos; 25, incisod) delPacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 7, 9, 329, 330, numeral 1, inciso

a), 333, numeral 1 y 334, numeral i de la Ley General de Institucionesy

Procedimientos Electorales, y 79, 80, 83, numeral i, inciso a), y a

Foto:X eemeequis
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INE PROPONE QUE EL TOPE DE
CAMPAÑA PARA CANDIDATOS
PRESIDENCIALES SEA DE 660.9 MDP

* INE MARCA TOPE DE GASTOS DE

CAMPAÑA.ElINE aumentólos re-
cursos que podrán gastar los candi-

datos presidenciales en la campaña

y precampaña a diferencia de lo per-

mitido en 2018. Aquí los montos.

* El tope de gastos de campaña pa-

ra los candidatos a la presidencia

de la República en el 2024 será de

660 millones 978 mil 723 pesos,

determinó la Comisión de Prerroga-

tivas del Instituto Nacional Electoral

(INE), esto incluyendo las aporta-

ciones privadas y el financiamien-

to público que pueden recibir los

contendientes.

* Esta cifra significa 200 millones de

pesos más de lo que podían gastar
los candidatos en las elecciones

pasadas de 2018 cuando lo aproba-
do ascendía a 429 millones 200 mil

pesos. Este 2024 la campaña inicia-

rá el 23 de febrero y concluirá el 30

de mayo.
* Por otro lado, el Instituto Nacional

Electoral también contempla un

monto de 85 millones 896 mil 665

pesos como tope de gastos para la

precampaña presidencial que inicia

este próximo 5 de noviembre del

2023 y concluye el 3 de enero del

siguiente año.
* En la sesión de la Comisión de

Prerrogativas, los consejeros ava-
laron también los límites de gastos

para las campañas y precampañas
de las fórmulas al Senado que se

disputarán este 2024. Cada tope

será diferente dependiendo de la

entidad por la que se postulen

* También se aprobó que los candi-

datos a las diputaciones tengan un

presupuesto de 329 mil 638 pesos

en la precampaña y 2 millones 203

mil 262 pesos en la campaña.

* Por su parte, los candidatos presi-

denciales independientes podrán

gastar únicamente 66 millones de

pesos para recorrer el país.
* Ahora, los acuerdos tomados dentro

de la Comisión de Prerrogativas se-

rán turnados al Consejo General del

instituto electoral para su análisis y

eventual aprobación en una sesión

extraordinaria que está programada

para el próximo jueves.

Por Elia Cruz Calleja

 
au mento de 200 mdp más

que en 2016. Cuartoscuro
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Fijanen$661millones
topeapresidenciables

Los candidatosa laPresiden-
ciade la Repúblicapodrán
gastarhasta660millones978
mil723pesos,públicosy pri-
vados, en sus campañas,es
decir,200 millonesdepesos
másqueenel2018.

Pese a que Morena, PT
y PVEM y los partidosdel
FrenteAmplio por México,
PAN, PRI y PRD, ya tienena
susabanderadaspresidencia-
les,éstaspodránhacerpre-
campañay gastarhasta85.9
millonesdepesos. t

La Comisión de Pre-
rrogativasy PartidosPolíti-
cos del INE planteóayerel
acuerdopara fijartopesde
gastosdecampañasaloscan-
didatosalaPresidencia,adi-
putadosy senadores.

En el documentose ar-
gumentaquelacifracumple
con la legislaciónelectoral,
queplanteaqueeltopemáxi-
modegastosdecampañase-
ráequivalenteal20 porcien-
todelfinanciamientopúblico
decampañaestablecidopara
todoslos partidosen el año
de laelecciónpresidencial.

En agosto,el INE deter-
minó que parael 2024 los
partidospolíticosnacionales
tendrán3 mil 304 millones
depesosparagastosdecam-
pañadetodossuscandidatos
acargosfederales.

Al serprimerafuerzapo-
lítica,Morena tendrá la ma-

yor tajadade recursospúbli-
cos para sus campañas:mil
23 millones de pesos,mien-
trasqueelPAN 613millones,
el PRI 600 millones, Movi-

mientoCiudadano323 mi-
llones, PVEM 282 millones,
PRD 236 millones y el PT
225millones.

Mientras que a los can-
didatosindependientessólo
tendránaccesoa66millones
depesosderecursospúblicos.

En el 2018, los candida-
tos presidencialestuvieron
un topede429 millones663
mil 325pesos.

En elacuerdoseestable-
ce que los candidatosa di-
putacionestendrán un to-
pe de 2 millones203 mil y
a senadoresdependeráde
la entidad,por lo que va
de los 4 a los 44 millones
de pesos.
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70] 7 IN eo] 7 E

Un Proyecto de la Comisión de Prerrogativas del INE
  
 plantea que los candidatos a la Presidencia podrán gastar:

660.9mdp

200 mdp
más que en 2018.

e 85.9 mdp
derecursospúblicos podrángastar

, en precampaña.

« ho

2.2mdp seráeltope 4 mdp a 44 mdp" será
de gasto de campaña eltope de gasto de campaña
decandidatosadiputados. decandidatosasenadores.

*Dependiendodel estado,por ejemplo,4 millones
en Colima,BCS y Campeche y 44 en laCDMX.

$3,304 millones
asignó el INE a los partidos políticospara gastos de campaña

de sus candidatos a cargos federalesen 2024. De ellos:

 
Ui. 225 mdp Fuente:INE
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DMarceloEbrardpresenta
juic1ocontralaComisiónde
HonoryJusticiadeMorena

 

 
Ebrardpresenta
juiciocontrala

ComisióndeHonor
yJusticiadeMorena 
Morenaquieretaparelsol
conundedo:Alejandro

RojasDíazDurán
TANYAAcostí/ GILBERTOGARCÍA

ara la protección de derechos ante
la Sala Superior del Tribunal
Electoral

El excanciller argumenta que Morena
viola sus derechos político-electorales al

noresponderenunplazode5díaslasque-
jas presentaspor militantes.

Marcelo Ebrard presentó un juicio
para la protección de derechos ante la

Sala Superior del Tribunal Electoral
en contra la Comisión de Honor y

La tarde de este lunes, Ebrard inter-
puso el referido recurso, a través del

Justicia de Morena.

cual pide al Trife que ordene a la
Comisión Nacional de Honestidad y
Justicia de Morena que admita su
impugnación al proceso interno.

Como se recordará, el pasado 10 de
septiembre,Ebrard demandóa la referi-

da Comisiónlanulidady posteriorreposi-
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elecciónde la Coordinación de Defensa
de la Transformación.

Dicha demanda argumenta y
documenta:

A. Laparticipaciónde la Comisión de
Encuestas de Morena a favor de
Claudia Sheinbaum Pardo en el proce-

proceso

so.
B. La intervención de la Secretaría de

Bienestar y de Funcionarios Públicos.
C. El conocimiento previo de seccio-

nes a encuestar por parte del equipo de
Claudia Sheinbaum Pardo.

D. La existencia de una cadena de
custodia comprometida.

E. Otrasirregularidades en elproceso.
Sin embargo, transcurridos diez días

hábiles,la Comisión de Honor yJusticia
no respondió sobre o laprocedencia o no
la demanda de Ebrard.

El excanciller argumenta que
Morena viola sus derechos político-
electorales al no responder en los tiem-
pos señalados por la misma Sala
Superior, que en una resolución previa
del 2001 (SUP-JDC-162/2010),le ordena
a Morena responder en el plazo de 5
días máximo sobre la admisión de las
quejas presentas por militantes.

Por tal motivo, la demanda pide al
Tribunal que ordene a la Comisión
"admitela demanda de nulidad y poste-

rior reposición del proceso interno de
Morena para la elección de la
Coordinación de la Defensa de la
Transformación".

Alejandro Rojas Díaz Durán, opinó
sobre la negativa que recibió Marcelo
Ebrard a la impugnación sobre la elec-

laDefensa de la Cuarta Transformación.

"Increíble que Morena no acepte ni

siquiera responder a Marcelo Ebrard

Casaubón y mucho menos, analizar el

fondo de su impugnación que contiene

pruebas contundentespara anular elpro-

ceso de elección de la Coordinación

Nacional de los Comitésde la Defensa de

la CuartaTransformación.

Todos fuimos testigosde que estepro-
ceso estuvo lleno de irregularidades de
principio a fin desde hace más de dos
años”,comentó el político.

"Siempre sostuve que nunca hubo
piso parejo, nunca hubo imparcialidad
de varias dependencias del gobierno,
nunca hubo imparcialidad de goberna-
dores, alcaldes y de la mayoría de los
dirigentes de Morena, quienes desde
hace más de dos años siguen haciendo
campaña a favor de Ciaudia
Sheinbaum con una inversión multimi-
llonaria a la vistade todos”.

Resaltó que ignorando a Marcelo no
ocultarán la fisura que ya tiene el par-
tido, además que el excanciller repre-
senta a mas de la mitad de los militan-

"La encuesta solo reveló la consuma-
ción de la inequidad y desigualdad de la
contienda.Se equivocan quienes piensan
que ignorando a Marcelo van a esconder
la fisura interna que puede provocar un
cisma en el movimiento,porque les guste
o no, Marcelo representa también a la
mitad de los simpatizantesy militantesdel
movimientode la transformacióny repre-
senta a millones de mexicanos que vota-
ron por nosotros en el 2018 y que hoy
estándecepcionados”.

"Sin Marcelo Ebrard, Morena no
gana la elección presidencial. Así de
fácily así de difícil.Así que más vale que
tomen con seriedad los legítimos recla-
mos ylas dudas razonables que ha plan-
teado en su impugnación y respondan
con seriedad y responsabilidad jurídi-
ca", .
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f PRIMERO. Se me tenga compareciendo a demandar Juicio para la Protección
E de Derechos Político-Electorales del Ciudadano.

SEGUNDO. Tener por ofrecidas las pruebas que se precisan en el capítulo
* correspondiente, pidiendo se ordene su admisión.

* TERCERO. Se ordene a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de

N Morena admita la demanda de nulidad y posterior reposición del proceso
* interno de Morena para la elección de la Coordinación de Defensa de la

Transformación presentado por el suscrito el diez de septiembre del
presente año por las razones y pruebas aportadas a lo largo del presente

' escrito.

CUARTO. Se autoricen las notificaciones personales, así como todas las
asi como en 

conducentes, en el coreo

el domicilio ubicado en

 

rizando para los mismos efectos al Lic.

os Ventura Palacios Rodríguez.  
Marcelo ús Ebfard Casaubon

TS

25 de septiembre de 2023.
ciudad de México,
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ASUNTO: Se interpone Juicio para
'* Protección de ios Dec
Politico- Electorales del Ciudadano 

 

* AUTORIDAD RESPONSABLE:
, — Comisión Nacional de Honestidad y
' A Justicia de Morena

*“. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER E

L JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN E
“ PRESENTES.

 

L Marcelo Luis Ebrard Casaubon, por mi propio derecho y en mi calidad de
Militante del Partido Político MORENA, parsonalidad que acredite  con la copla de

* la credencial para votar expedida a mi favor por el Instituto Nacional Electoral y
la copia certificada de mi credencial de militante de morena; señalando la cuenta

; de correo electrónicoAE parooír y recibirtodo
tipo de notificaciones, así como el domicilio ubicado en OL

para los mismos efectos al Lic. Carlos Ventura Palacios Rodriguez,
Rorzando 

, comparezco para exponer lo siguiente:

 Con fundamento en los artículos 1, párrafos primero, segundo y tercero, 35

fracción I, 36 fracción Il, 41 párrafo segundo, base VI, párrafo primero y 133

; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, numeral 1, inciso

" a) de la Convención Americana de Derechos Humanos; 25, inciso d) del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 7, 9, 329, 330, numeral L, inciso

L a), 333, numeral 1 y 334, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y

y 79, 80, 83, numeral 1, Inciso a), Y com

 
he, Procedimientos Electorales,

 pii"loitil dd" dd hd ld
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EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos,

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Juzgado Trigésimo

Segundo de Proceso Oral, Secretaría “B”, Expediente 990/2021.

Por auto de tres de agosto de dos mil veintitrés, dictado en los autos del juicio

EJECUTIVO MERCANTIL ORAL promovido por FOMENTO EMPRESARIAL

LEPEZO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. contra GREAT VICTORY CLOTHES, S.A.

DE C.V., TEXTIMUNDI, S.A. DE C.V., JOSE EDUARDO GALINDEZ VENCES, JOSE

LUIS LORENZO AUGUSTO GALINDEZ VENCES, expediente 990/2021, Secretaría

*B”, EL JUEZ TRIGESIMO SEGUNDO CIVIL DE PROCESO ORAL, ordenó lo

siguiente: Ciudad de México, tres de agosto de dos mil veintitrés. Visto su contenido y

tomando en consideración que no fue posible llevar a cabo la diligencia de

requerimiento de pago, embargo y emplazamiento a los demandados GREAT

VICTORY CLOTHES, S.A. DE C.V., TEXTIMUNDI, S.A. DE C.V., JOSE EDUARDO

GALINDEZ VENCES Y JOSE LUIS LORENZO AUGUSTO GALINDEZ VENCES; en

los domicilios que proporcionó la enjuiciante, así como en los proporcionados por el

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y el SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA; así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, informo que no se

localizó domicilio alguno en sus registros; así como se advierte que se ha agotado los

preceptuado en el párrafo segundo del artículo 1070 del Código de Comercio, en

consecuencia, con fundamento en el Párrafo Quinto del citado artículo y Código, se

ordena se ordena llevar acabo el citado requerimiento de pago y emplazar a dichos

demandados POR MEDIO DE EDICTOS, que se publicarán por TRES VECES

CONSECUTIVAS en el Periódico “EL ECONOMISTA”, así como en el periódico local

“DIARIO IMAGEN”, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir

del siguiente al de la última publicación, comparezcan a este Juzgado a recibir las

copias de traslado que y en el término de OCHO DIAS posteriores den contestación a

la demanda y opongan excepciones y defensas; apercibidos que en caso de no

hacerlo así, el presente juicio se seguirá en su rebeldía y con los apercibimientos

decretados en autos, quedando las copias de traslado respectivas a disposición de los

enjuiciados en la Secretaría de Acuerdos B” de este Juzgado; así mismo, se señalará

día y hora para que comparezcan a este Juzgado a realizar el pago de las

prestaciones reclamadas o señalen bienes de su propiedad para embargo,

apercibidos que de no hacerlo el derecho pasara a favor del enjuiciaste

NOTIFIQUESE. Así lo proveyó y firma electrónicamente el C. Juez Trigésimo Segundo

Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, Licenciado Fernando Sánchez Ruiz,

ante la Licenciada Adriana García Cerrillo, secretaria de acuerdos. Doy fe.

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE AGOSTO DEL 2023.

*SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TRIGESIMO

SEGUNDO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

LIC. ADRIANA GARCIA CERRILLO

RÚBRICA

*EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 42-29/2020 EMITIDO

POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
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EDICTO
Al calceun sello con el Escudo Nacionalque dice:Estados Unidos Mexicanos,TribunalSuperior deJusticia de laCiudaddeMéxico,
Juzgado Décimo Segundo de lo Civil,Secretaría "B”, Expediente634/2020.
EMPLAZAMIENTO: A PEDIR DE BOCA S.A. DE C.V.
En cumplimientoa lo ordenadoen autos de fecha veintede ¡unioy tres de julio,ambos de dos milveintitrés,para su diligencia,relativoal
JuicioOrdinarioMercantilpromovidoporDESARROLLADORADEFRANQUICIASLOSBISQUETSBISQUETSOBREGÓN,S.A.DEC.V.EN
CONTRADEAPEDIRDEBOCA,S.A.DEC.V.,MARÍALAURAFERNÁNDEZGONZÁLEZ,VÍCTORMANUELFERNÁNDEZGONZÁLEZY
BRAULIOENRIQUEFILOTEOHERNÁNDEZ,expedientenúmero634/2020enloscualesse ordenóloqueensu parteconducentese
transcribe:“.Ciudad de México,a tresde juliodedos milveintitrés.Agréguesea los presentesautoselescritodecuentade lamandataria
judicialdelaparteactora,pormediodelcualdevuelvelosoficiosdirigidosa losperiódicos“ElUniversal"y Diario Imagen"consus respectivos
edictos,los que se mandanagregara los presentesautospara constancia,todavez que,como lorefiere,no se establecióelterminoparadar
contestacióna la demanda, en ese sentido,con fundamentoen lo dispuestopor el artículo1055 del Código de Comercio,se aclaran los
proveídosde fechasdiecinuevede mayodedos milveintitrés.. yveintedejuniodedos milveintitrés.por elmotivoantesmencionadoy de
conformidadcon lo que estableceel artículo315 del Código Federalde ProcedimientosCiviles,se concedea los codemandadosMARÍA
LAURA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ por conductode su albacea LauraYolanda Estefanía FiloteoFemández y A PEDIR DE BOCA S.A. DE
C.V.,un términode TREINTA DÍAS contadosa partirdeldía siguientede la publicacióndelúltimoedictopararecoger las copias de traslado,

las cualesestán a su disposiciónen la SecretaríadeAcuerdos“B”deéste Juzgado,y dentrodel mismotérminodencontestacióna la
demandaformuladaen su contra,con elapercibimientode que,si pasado dichotérminono comparecenporsí, porapoderadoo gestor para
representarlas,se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoles las ulterioresnotificacionespor cédula que se fijaráen la puerta del
juzgado...Notifíquese- Lo proveyóy firmael C. Juez Duodécimode lo CivilLicenciadoArturoGonzálezCortés,antela C. Secretariade
Acuerdos"B' LicenciadaEsmeraldaCidCamacho,quienautorizay dafe.-Doyfe.”“..CiudaddeMéxico,a veintede¡uniodedosmil
veintitrés.Agréguesea los presentesautos elescrito decuentasuscritopor la parteactora,porconductode sumandatariajudicial,se tienen
por hechas sus manifestacionesy atendiendoal hecho que fueronagotados los domiciliosproporcionadosporel Serviciode Administración
Tributaria,laSecretaríadeEconomía,el InstitutoNacionalElectoral,así comoel proporcionadoen elescritoinicialdedemanda. seordena
emplazarpor medio de edictos a la codemandada A PEDIR DE BOCA S.A. DE C.V., los cuales deberán publicarsepor TRES VECES
CONSECUTIVAS en elperiódicodecoberturanacional“ELUNIVERSAL" y en elperiódicolocaldeestaCiudad“DIARIO IMAGEN", haciendo

... Ciudadde Méxicoa primerode marzode dos mil veintiunoA sus autos el escritode la autorizadade la parteactora,comolo solicita,se
aclarael autode fechacuatrode diciembredelaño dos milveinte,debiendotenersecomonombrecomectode la actorael de
DESARROLLADORA DE FRANQUICIAS LOS BISQUETS BISQUETS OBREGÓN, S.A. DE C.V. y no como se asentó, aclaraciónque se
realiza en téminos de lo dispuesto por el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, para los efectos legales a que haya lugar,
formandoel presenteautoparteintegrantedel admisorio...NOTIFIQUESE. Lo proveyóy firmala C. Juez Décimo Segundo de lo Civilen la
Ciudad de México, LICENCIADA PATRICIA MÉNDEZ FLORES, ante la C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley LICENCIADA
PATRICIA VALENZUELA PÉREZ, quien autoriza y da fe. Doy fe." "634/2020 La Secretaría de Acuerdos, da cuenta con una promoción
presentadaeltreintadenoviembredelañodos milveinte.AsimismolaSecretaríahaceconstarqueseexhibieronlossiguientesdocumentos:
1.-Conveniomodificatoriodefechatreintay unodeagostodedos milquince;2.-Conveniomodificatoriodefechaveinticuatrode septiembre
de dos mil dieciocho; 3.- Tres copias simples; 4.- Primera foja de convenic modificatorío firmada, 5.- Convenio modificatorio de fecha
veinticuatrode juliode dos mildiecinueve;6.-Contratode franquiciay anexos; 7 - Contratode confidencialidad;8.-Contratode comodatoy
anexo; 9.-Cuatrojuegos de copias de traslado.Conste.Ciudad de México, a primerode diciembrede dos milveinte.Ciudad de México,a
cuatrode diciembrede dos milveinte.A sus autos el escritode cuenta,por mediodel cual se desahoga la prevencióndecretadamediante
proveído de fecha dieciocho de noviembre del año en curso. Se tiene por presentado aDESARROLLADORA DE FRANQUICIAS LOS
BISQUETSDEOBREGONS.A.DEC.V.,representadoporsu apoderadoABRAHAMVARGASAPON,personalidadqueselereconoceen
términosdelinstrumentonúmerodoscientosdieciochomilseiscientosochentay sietepasadoantelafe del NotarioPúblicoNúmeroTreinta
y Cinco de esta Ciudad;señalandocomodomicilioparaolry recibirnotificaciones,el ubicadoen CALLE IGLESIA NUMERO DOS, EDIFICIO
E,PISOCUATRO,COLONIATIZAPANSANÁNGEL,ALCALDÍAÁLVAROOBREGÓN,CÓDIGOPOSTAL01090,ENESTACIUDAD.Se
tieneal promoventedemandandoen la vía ORDINARIA MERCANTIL,lasprestacionesqueindicaen su escritoinicialde demandadeAPEDR
DE BOCASA. DECV. VÍCTORMANUELFERNÁNDEZGONZÁLEZ,MARÍALAURAFERNÁNDEZGONZÁLEZY BRAULIOENRIQUE
FILOTEO FERNÁNDEZ, confundamentoen lodispuestopor los artículos1377,1378y demás relativosdelCódigode Comercio,se admite
a trámiteen la vía y forma señalada,en consecuencia con las copias simples exhibidas,debidamentefoliadas, rubricadas,selladas y

cotejadas, córrasetraslado y emplácesea los demandadospara que enel términode QUINCEDÍAS, produzcansu contestacióna la
demanda incoadaen su contra,apercibidosqueen caso de no hacerlose presumiránconfesadoslos hechosde la misma.Asimismo,la parte
demandada deberáseñalar domicilioparaoíry recibirnotificaciones,dentrode estajurisdicción,percibidos queen caso de no hacerlolas
subsecuentes notificaciones,aún las decarácterpersonal le surtiránporBoletínJudicial,entérminosdelo dispuestoporel artículo1069 del
Código deComercio...Todavezqueeldomiciliode lacodemandadase encuentrafuerade lajurisdicciónterritorialdeesteJuzgado,librese
atentoexhorioal C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, a efectode que se sirvadar
cumplimientoal “Expediente634/2020.. Con eloficioP/2SA/FOEIT/07queremitelaSegunda SecretariadeAcuerdosdelaPresidenciaydel
PlenodeesteTribunal,se tienenporrecibidoselexpedienteen comento,documentosqueobranagregadosal mismoy copiassimplesde

traslado,al cual le correspondióel número634/2020.Y vista la constanciasecretarialde la quese adviertequedel oficiorecibido,se
desprende que medianteproveídode fechacuatrode noviembredel año dos milveintela Juez Sexto Civilde Proceso Oral de esta Ciudad,

se inhibió para conocerdel asuntoporrazón de la cuantía,esteórganojurisdiccionalaceptala competenciaquedeclinael Juez Sexto Civil
de procesooral deestaCiudad,bajoesa tesitura,se ordenagiraratentooficioal JuezSexto Civil deProcesoOral, informándolequela
suscrita aceptóla competencia,de¡gua!formacomuníquesea la Presidenciade esteTribunalmarcandocopiade oficio.Envirtudde queesta
Juzgadora aceptalacompetenciaparaconocerdelpresentejuicio,se procedea proveerrespectodel mismoenlos siguientestérminos:Con
fundamentoen lo dispuestoporel artículo1380del Códigode Comercio,se previenea la parteactoraparaquedentrodeltérminode TRES
DÍAS aciarelo siguiente:PRIMERO: Exhibaoriginalesdelcontratode franquiciaasí comode los conveniosmodificatoriosqueanexa,en
virtudde que los exhibidos son copias certificadas;SEGUNDO - Exhiba las fojas dos y cuatrode las copias certificadasque exhibe del
conveniomodificatoriode fecha veinticuatrode juliodel año dos mildiecinueve,toda vez que omitehacerlo;TERCERO.- Respecto de la
providenciaprecautoriaquesolicitaen elescritoinicial,confundamentoen lodispuestoporel artículo1177delCódigo de Comerciodeberá
tramitarlasvía incidentaly por cuerda separada. Asimismo, deberáexhibir un juego de copias simples de su escrito de desahogo de
prevención y de los documentos que en su caso presentepara integrar el juego de copias de traslado respectivo,lo anteriorconel
apercibimientoque deno hacerlo,dentrodeltérminoindicadoseproveerá lo queconformea derechoproceda.Se hace delconocimientode
la promoventequeen casode nodesahogarla prevenciónordenada,contaráconun términode CINCODÍAS computadosapartirdela fecha
en que debiódesahogarla,para recogerlos documentosy copias exhibidas..."

CIUDADDEMÉXICOASEISDEJULIODEDOSMILVEINTITRÉS
ATENTAMENTE

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “E” DEL JUZGADO DECIMO SEGUNDO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
RÚBRICA

LIC.ESMERALDACIDCAMACHO. 
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Política al día
Doble vara:

» En Oaxaca, las recientes incorporaciones de Morena provo-

caron rechiflas por tratarsede priístas o expriístas,algo que en
otras ocasiones no sucedía, en tanto en Sinaloa el gobernador

señaló que ledio la recomendacióna los ex del PRI y del PAN que
se incorporan al movimiento.

 
La senadora del PAN, Kenya López,sacó un cochino
durante la sesión de ayer en elSenado. (Foto:Cuartoscuro)

Control:

» La propuesta de una CURP con fotografíaya empezó a des-
pertar reclamos diversos que apuntan al control que el gobierno
quieretenerde lapoblación,pues se tratade un documento oficial
que implica una base de datos con mucho de lo que somos, algo

que incomodaa algunos.

 
Nueva credencial de CURP podría reemplazar a la del INE
(Foto:Instagram / Ginemexico)

Vacaciones:

» Se podrá decirque aún no inicianlasprecampañas,por lo que
un coordinador de campaña se puede irde vacaciones,pero por la
maneraen que leva a su candidatamuchos piensan que debió que-

darse para ayudar,aunque otros dicen que aún con su presencia le
iríaigual a laabanderada.
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Perfila INE tope de gastos
de campaña en 6600mdp

La Comisión de Prerrogativasy Partidos

Políticos del Instituto Nacional Electoral

(INE)aprobófijaren660 millones978mil
723 pesos el tope de gastos de campaña

para la elecciónpresidencial,231millones

345 mil 398 pesos más que en 2018.

En sesión ordinaria, los consejeros

aprobaron el anteproyecto de acuerdo

que además, fija en 85 millones 826 mil

665 pesos el tope de gastos para la pre-

campaña presidencial, que es el equiva-

lenteal 20 por cientodel establecidopara

la campañapresidencialde2018,taly co-

mo mandatala Ley Generalde Institucio-

nesy ProcedimientosElectorales(LGIPE).

Para las diputaciones el topede gastos

de campaña es de 329 mil 638 pesos y de

campañadedos millones203 mil 262 pe-

sos; mientras que los montos para las

senadurías se configuran de acuerdo al
estado.

El acuerdo tendrá que ser aprobado

por el Consejo General del INE en la se-

sión programada para mañana.

El proceso elecioral comenzó hace

cuatrosemanas y uno de sus momentos

más importantes será en noviembre,

cuando inicien las precampañas a nivel

federal,etapaen la que las personas inte-

resadas en las candidaturas presidencia-

les de los diversos partidos podrán pedi

el apoyo de las militancias.

También ya estáen proceso el periodo

paraque los aspirantesa una candidatura

independientejuntenlas firmasy,encaso

de lograrlo, aparecer en la boleta en la

elección de junio próximo.

ARCHIVO MISAEL VALTIERRA/ CUARTOSCURO.COM

 
Una ciudadana ejercesu voto

Para la elecciónpresidencial

delpróximo año se aprobóun

límitedegastossuperioren 231
millonesrespectoa 2018
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Buscan estatus jurídico a violentadores
[[[O
La Cámara de Diputados interpondrá una controversia cons-

titucional en contra de los lineamientos del Instituto Nacional

Electoral (INE) para la reelección de legisladores federales en la

parte que prohíbe la postulación de personas con sanción admi-

nistrativa por violencia de género.

Por ello,se solicitó a la Dirección de Asuntos Jurídicos de San

Lázaro promover las acciones jurídicas procedentes contra

dichos lineamientos del Consejo General del INE, para regular la

reelección consecutiva de legisladoras y legisladores federales.

Jorge Romero Herrera, presidente de la Junta de Coordinación

Política,consideró que el órgano electoral se excedió porque an-

tes debe haber una sentencia definitiva de un juez omagistrado.

ANNA eLe
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Encinas, mal con varios

Y quien anunció que hoy rendirá un segundo informe de la Comisión para laVerdad
y Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa fue el subsecretario de Derechos Humanos,

Población y Migración, Alejandro Encinas. El funcionario que había tenido la mayor

proximidad hacia elentorno social y de investigación que avalaban los padres de los 43

ha sido señalado por el abogado de éstos como el que presentó una “nueva narrativa

del caso que “seasemeja más a la verdad histórica”.Está claro,nos hacen ver,que el

subsecretario no tiene en este momento la mayor consideración de los padres, como

tampoco tiene desde hace tiempo, por cierto, la de las Fuerzas Armadas, donde le re-

prochan haber llevado ajuicio a militares con testimonios de sujetosseñalados como

criminales. Así que ni con papás ni con elEjércitoanda bien el funcionario en el 9 ani-

versario. ¿Y con elPresidente?

¿Candidatos testimoniales?

Y es elproceso paraelegiralcoordinador deladefensade laCuartaTransformación en la

Ciudad deMéxico elque ayerhizo levantarmuchas cejas.Y esque sibien lacompetencia

es claramente entre dos, el que se subiera Hugo López-Gatell y que se bajarael líder

nacional de Morena, Mario Delgado, estabadentro de los escenarios.Lo que de plano

no estabaen el scriptera la intempestiva incorporación de otros nombres. Entre ellos,

nos comentan,el de Ricardo Peralta,a quien algunos recuerdan como elque propuso

dialogar con grupos armados cuando fue subsecretario de Gobernación y quien recien-

tementeapareciócomo partedelaporraa favordeAdán Augusto López en laaventura
de éstede correren la contienda de las llamadas corcholatas.Otra postulación que de

antemano muchos anticipan como testimonial es ladel diputado Miguel Torruco. ¿O a

poco creen que van en serio?

Sheinbaum y los gasolinazos
Y laque sigue dando pasos en eltemadeampliar su presenciaen elánimo ciudadano es
Claudia Sheinbaum, nos hacen ver.Y es que la coordinadora de laDefensa de laCuarta

Transformación,ayerpublicó en redesun video en elque sostieneque con la4T “nohay

ni habrágasolinazos”.Esto,luegodeexplicarcómo elpreciodelagasolina aumentó en los

sexenios deVicente Fox,Felipe Calderón y Enrique Peña,mientrasqueen eldeAMLO

bajó.La morenista refiereademás que la importaciónde esecombustibleha bajadoen
la actual administración en 50 por ciento, mientras que en las anteriores se incrementó

500 por ciento.Por supuesto,destacalacompra de larefineríaDeer Park,larehabilitación

de seis en territorionacional y la construcción de la Olmeca en Tabasco. Y vienen más

mensajes,nos comentan.

Contra la extorsión

Donde siguen dando golpes importantes contrauno de los delitosque aqueja,sobre todo,

a comerciantes y transportistas es en Guerrero, y en particular en Acapulco, municipio

donde se da lamás importanteactividadeconómica delaentidad.Y es que resultaque la

Fiscalíaestataldetuvo,en dos accionesdistintas,a7presuntos extorsionadores,algunos

de ellos al momento de intentarperpetrar eldelito.En estas detenciones,se reportó,par-

ticiparonelementosdelEjércitoMexicano, agentesde laPolicíaInvestigadoraMinisterial
y el área de inteligencia de la Secretaría de Seguridad Pública. Las acciones contra los

extorsionadoressehan amplificado,nos comentan,con eluso deun número telefónicoy

laaplicaciónparateléfonosmóviles denominada PonteBuso con laextorsión.Ahí eldato.
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El embudo guinda

Concluido ayer elplazo para elregistro de aspirantes a los gobiernos de nueve entidades

federativas,ahora viene la operación embudo en Morena, que consistirá en dejarpasar

a lasiguiente etapaa sólo cuatro perfilesy en casos excepcionales hasta seis— por cada

estado y la Ciudad de México. Por poner un ejemplo,hasta las 18:00 horas de ayer se ha-

bían apuntado 42 aspirantes en Jalisco,pero el90 por ciento de ellos no pasará elprimer

filtro.En las respectivas convocatorias,elConsejo Nacional de Elecciones determinó que

no dará a conocer a quienes solicitaronregistro,sino sólo a los que fueron aprobados.Y

paraellocontempló un plazo que se puede extenderhasta el30 deoctubre,cuando falten

sólo cinco días parael inicio oficialde lasprecampañas,algo que los malpensados han
tomado como una tretaparaevitaruna lluvia de impugnaciones. ¿Será?

Masculina decisión en San Lázaro

Nos dicen que el“ClubdeToby”en laCámara de Diputados,mejorconocido como Junta

de Coordinación Política,alistauna jugada que seríauna totalcontradicción respectoa

una desus más recientesvotaciones.Y es que resultaque ayerelpresidentedeesteórga-

no legislativo,elpanistaJorge Romero, dio aconocerque los coordinadoresanalizan ru-

tasa seguir paraimpugnar los lineamientos recientementeemitidos por elINE, por con-
siderar una “extralimitación”que en éstos se niegue la reeleccióna quienes cometieron

violenciapolíticadegénero.Porquese interpretaque estono sólo aplicaríaaaquellosque
cuentan con una sentenciafirme,sino también aaquellos que recibieronuna sanción ad-

ministrativa. El tema,nos aseguran, empieza a sumar rechazos entre quienes recuerdan

quehaceunos meses losdiputadosllegaronhastaa latomadelatribunaen elCongreso

para avalar la "ley3 de 3" y así evitarque un agresor llegue al poder.¿Pues qué pasó?
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CANAPRESENGUES
SON 200 MILLONES MÁS

PARA LOSGASTOSDE
CAMPAÑA QUEEN LA

ELECCIÓNDE 2018

PAISMISAEL
ZAVALA ELHERALDODE

MEXICO.COM 
La Comisión de Prerrogativasy
Partidos Políticosdel INE avaló
un tope de gastos de campaña
de 661 millones de pesos para
cadaunodeloscandidatospre-
sidencialesque compitanen el
procesoelectoralfederal2024.

Ensesión privada,aprobaron
porunanimidadunanteproyecto
deAcuerdodelConsejoGeneral
delINE,porelquesedeterminan
lostopes máximosdegastos de
precampañay campaña,paralas
eleccionesde Presidenciade la
República,asícomo de diputa-
cionesy senadurías.

Paracandidatospresidencia-
lesse apruebauntopedegastos

deprecampañade85 millones926
mil665 pesos; mientrasque para
lacampañapresidencialcadacan-
didatopodrágastacomomáximo
660 millones978 mil723 pesos.

El tope de gastos para cam-
pañas significa200 millones de
pesos más que en laelecciónfe-
deralde2018.

Asimismo, los candidatos a
diputadosfederalespodrángas-
tarhasta329 mil638 pesos en la
precampañay dosmillones203mil
262 pesosenlaetapadecampaña.

En cuantoa los candidatos a
senadores,elgasto dependerádel
estado en el que compita, pues
se toma en cuentael número de

mil 525 pesos, asícomo 572 mil
844 pesos parade precampaña.

En contraste, los que compi-
tan en Jalisco,Ciudad de México
y Estado deMéxico,tendránpara
campaña44 millones65 mil248
pesos y 5 millones 728 mil 444
pesos paraprecampaña.

ciudadanosque podránvotar.
Por ejemplo,los candidatosa

senadores de BajaCaliforniaSur
y Campechetendrán un tope en
campañadecuatromillones406

 

 

3

TOPES FIJA-
RON PARA
LA ELECCION
FEDERAL.

     

 

 

 

 

2.2

MILLONES
DE PESOS,
GASTO PARA
DIPUTADOS.

  

   

 

 

PONEN
REGLAS

* También

se aprobó
elante-

proyecto
de acuerdo
sobre
coaliciones.

 

* Se aprobó
el instruc-
tivo que
deberán
observar
los parti-
dos.

 

* Eso para
laelección
de laPre-

sidencia,
senadurías

y diputa-
ciones.
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Y lapromueven
enTimesSquare

Cientosde personasobser-
varon imágenesde la aspi-
rantepresidencial,Claudia
Sheinbaum,en una mega-
pantallapublicitariaubicada
en Times Square, en Nueva
York,eldomingopasado.

En lasfotografíasapare-
ceacompañadaporelsecre-
tariode DesarrolloUrbano
y ViviendadelGobiernoca-
pitalino,CarlosUlloa,quien
tambiénfue secretariopar-
ticularde la ex funcionaria
capitalina.

Otras imágenesson de
cuandoeraJefade Gobier-
no y una más de su arran-
quedecampaña,el17deju-
nioenOaxaca,paraobtener
la candidaturapresidencial.
Tambiénapareceel slogan
“HEsClaudia”.

El mismoUlloadifundió
en sus redesel video de 22
segundoscon las imágenes
delapropaganda.“Asílapan-
tallaenestemomentoenTi-
mesSquare,NY!” eslafrase
queacompañaelvideo.

Elías Moreno Brizuela,
presidentede la agrupación
Frenteporla4T,aseguróque
élpagó40 dólaresporelser-
vicio.

“Están circulandono-
tasde un videode Claudia
Sheinbaum y Carlos Ulloa
que se proyectóel domingo
24 enTimes Square.Quiero
aclararqueestevideofuepa-
gadopormispropiosmedios
yaqueme caenmuybien,el
costofuede $40USD por 15
segundos”,escribióMoreno
Brizuelaen redessocialesy
agregóun comprobantede
transferenciaelectrónica.

El PAN denuncióanteel
INE aSheinbaumy aquienes
resultenresponsablespor la
promociónenNuevaYork,y
exigióinvestigarquiénpagó
y cuánto,puesconsideróque
puedeserun actoanticipado
deprecampañay campaña.
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Y D— El
PROMOCIÓN

ENNY
La E morenista aparece en la imagen juro a Carlos

Ulloa, Secretario de Desarrollo Urbano en la CDMX.

  
Especial
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DanaClaudiay Xóchitl
661 mdpparagastar

Ese límitefijael INE para las
campañas presidenciales del año
entrantey les aprueba otros 86
millones para precampañas. Pág.18

Otorgael INE 661 mdp
paraClaudiay Xóchitl

Labolsadegastosde
campañaparalospartidos
políticosascenderáa 3 mil
304 millonesde pesos

os y las candidatasa la presi-
dencia de la República podrán
gastarun totaldehasta660 mi-
llones 978 mil pesos para sus
campañas electoralesen 2024,

incluyendo financiamientopúblicoy pri-
vado.Además podrán hacer precampaña
y gastaralrededorde86 millonesdepesos
adicionales,las dos principalesabandera-
das definidashasta el momento Claudia
Sheinbaum y Xóchitl Gálvez.

El proyectode acuerdoavaladopor la Co-
misión de Prerrogativasy Partido Políti-
cos del InstitutoNacionalElectoral(INE)
señala que estos montos de gastos de
campaña se establecencon una fórmula
que señala que corresponden al 20 por
ciento del financiamiento público de
campañaestablecidoparatodoslos parti-
dos en el año de la elecciónpresidencial.

El anteproyectode acuerdopor el que
se determinanlos topesmáximosdegas-
tos de precampaña y campaña para las
eleccionesde presidenciade los Estados
Unidos Mexicanos, así como de diputa-
ciones y senadurías por el principio de
mayoría relativaparael procesoelectoral
federal2023-2024 serállevadoa la sesión
del consejogeneraldel próximo jueves.

Labolsadegastosdecampañaparalos

partidospolíticoscon registroascenderáa
3 mil 304 millonesdepesos paralas elec-
ciones federales de 2024 y de esa bolsa

Morena se llevaráun totalde mil 23 millo-
nesdepesos,mientrasqueel PAN 61 mi-
llones,el PRI 600 millones,Movimiento
Ciudadano 323 millones, PVEM 282 mi-
llones,PRD 236 millonesy el PT 225 mi-
llones.

Por lo que se refierea los candidatosa
diputaciones,tendránun topede2 millo-
nes203 mily a senadoresdependerádela
entidad,pero oscila entre los 4 y los 44
millonesde pesos.

Asimismo,se determinóque los candida-
tos presidenciales independientes solo
gastaránun lo porcientodelosabandera-
dos por partidospolíticos,lo que implica
que podrándisponersolo de 66 millones
depesosparasus campañas.

El acuerdoprecisatambiénque las y
los precandidatosque rebasenel topede
gastosde precampañaestablecidopor el
consejogeneralserán sancionados con la
cancelaciónde su registroo, en su caso,
con la pérdidade la candidaturaque ha-
yan obtenido;en el último supuesto,los
partidos políticos conservarán el derecho
de realizar las sustitucionesque proce-
dan.

FÓRMULA ELECTORAL
La ley electoralseñalaque el topemáxi-
mo degastosdecampañaparala elección
de diputadospor el principiode mayoría
relativaserála cantidadqueresultededi-
vidirel topedegastodecampañaestable-
cido para la elección presidencial entre
trescientos.Paraelaño en quesolamente
se renueve la Cámara de Diputados, la
cantidadaqueserefiereestafracciónserá
actualizada con el índice de crecimiento
delsalariomínimodiarioenelDistritoFe-
deral.
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PLAZOS PARA FISCALIZACIÓN
Porotrolado,el INE dioa conocerlos pla-
zos delos informesdeingresosy gastosde
la intencióndeapoyo de laciudadaníaen
precampañasy campañas de las eleccio-
nes de 2024.Parael apoyo ciudadanode
las candidaturasa la presidenciala fecha
límitede entregaes el 9 de eneroy con-
cluye el 19de febrero;respectoa senadu-
rías y diputacionesfederalessu fechalí-
mitesesel 6 deeneroy concluyenel mis-
mo día que las presidenciables.En el caso
de las precampañas se manejan las mis-
mas fechas límites de entregay conclu-
sión. En tanto,para las campañas de los
diversos cargos,se estableceque el pri-
meroperiodoseráel2 deabril,el segundo
periodo el 2 de mayoy el terceroel 1de
junio,paraterminalel 18de juliode 2024.

Las y los precandidatos que rebasen el
topedegastosdeprecampañaestablecido
serán sancionados con la cancelación de su

registro

 

      

 AS ” -

Los candidatos independientes sólo gastarán un 10por ciento.
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EL SIGNIFICADO DE UNA ELECCIÓN
niciado legalmente el proceso
electoral es muy recomenda-
blehacerun recordatoriode to-

do lo que sejuega en 2024, no sólo
porque se tratade la elecciónmás
grande de la historiadel país, sino
porquese da frentea una seriede
encrucijadasquelos mexicanosde-
beránenfrentary resolverpara de-
finir su futuro y el de tres o cuatro

generacionesmás.Lo quesedecida
en estepar deaños,parabieno pa-
ra mal, generará inercias en lo po-
lítico,en lo económicoy en el teji-
dosocialquerequeriránpacienciay
tiempo,muchotiempo,si se decide
cambiarde rumbo posteriormente.

Para quienesvivieron el siglopa-
sado estáclaro,hay momentoscla-
ve comolos que se registraronen
la décadade los sesentay setenta.
En ellos se trazó,por igual, la aper-
tura democráticade lo que un día
fue un régimenmonolítico;se de.
lineó la valiosa llave delvoto como
transformadorpolíticoy expresión
de lo que el ciudadanodeseapara
el futuro.

Educación, empleo, cultura e
igualdad en una cantidaddevarian-

tes impresionantes quepasan por la
relaciónmujeres-hombres,los pue.
blos indígenas e infinidad de tópi-
cos más e incluso el lugar de Mé.-
xico en el concierto internacional,
todo estáen juego en una elección
comoésta.

El llamadoestádadoparael pro.-
cesoqueinició ydondelos ciudada.
nos estándecaraa estasencrucijadas.

Lareintegracióndelospoderesfederales
Laseleccionesfederales2024detonaránunanuevaconformaciónenlosPoderesdelaUnión,deallí
quelasactualescontroversias,SupremaCortevs.Ejecutivo(apoyadoporlamayoríalegislativa)severán
impactadasobienparaqueeldiferendotengaqueserrelegadoobienahondario.

Temasqueavanzaránono,deMujeresalPoder
AunaPresidentadelaRepúblicaque,casi
indudablementeserálaprimeramujeren
conduciralaFederación.

acuerdoconlosresultadoselectorales

*Elecciónpopulardelosintegrantes
delaSupremaCorte

*Nuevareformaelectoral

*Futurode autónomos

GuardiaNacional*Militarizaciónde

*Otras

laSenado,elfieldelabalanza
64senaduríasporelprincipiode
mayoríarelativay32senadurías
deprimeraminoría;32senadurías
porelprincipioderepresentación
proporcional

reformasconstitucionales
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Porla integracióndesenadoresdeminoría,
escasiun hechoqueelSenadonopodráver-
sedominadoporunamayoríaaplastante.Se-
rálacajaderesonanciadondeoficialismoy
oposiciónpodránescucharseporigual.

Diputados,la
verdaderadisputa

500curules,300elegidospor
elprincipiodemayoríarelativay
200plurinominales.

Aquíestálaverdaderadisputa,ladiversidad
distrital,laposibilidaddequeunbuencandi-
datoreviertatendenciaspreviashaceposible
lomismounacámarabajaequilibradaqueun
escenariodondeunodelosbandoslogreuna
mayoríaamplia

 
Las fechasrelevantesque vienen

Octubre de 2023
Se fijan, mediante acuerdo del INE, los topes máxi-
mos de gastos de precampaña y campaña por precan-
didatura y candidatura para el Proceso Electoral Fede-
ral 2023-2024. Una duda es qué pasará con los gastos
realizados por los llamados coordinadores (en realidad
claros candidatos) dentro del oficialista Morena y de la
coalición opositora.

Noviembre y diciembre de 2023
Se definen los conteos rápidos que generarán resulta-
dos el día de la elección; van dirigidos, como siempre, a
contar con un resultado temprano respecto a la elección
presidencial.Un comité“TécnicoAsesor” es el encarga-
do del diseño metodológico,que incluye elegir casillas y
técnicas de monitoreo. El mismo comité, se espera, de-
finirá técnicas específicas para los procesos locales que
se refieren a las 9 elecciones de gubernatura.

Febrero de 2024
Se sortean las 26 letras de apellidos paternos que defi-
nirán a los ciudadanos que integrarán las mesas directi-
vas de casillas electorales.Se desencadena una extensa
“cacería”de estos ciudadanos para invitarlos y conven-
cerlos de participar como organizador y garante de la
elección.Registro de candidaturas y verificación de sus
requisitos legales.

Marzo de 2024
Se consolida la red de sedes de casillas, incluyendo las extraordinarias y especiales.

Abril de 2024
Se da a conocer el Padrón y los Listados Nominales de Electores que serán utilizados en la Jornada Electoral del 2024
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Eleccionesestatalesyseguridadpública
Diferentesentidadeshanpresentadoproblemasseriosdeseguridadpública,li-
gadosa bandasorganizadasy llegandoa interrumpirsistemáticamentelavida
normalen las callesdecoloniasy pueblos.El siguientecatálogodeentidadescon
eleccioneslocalesmuestra,a partirde una semaforizaciónsencilla,las condiciones
queencontraríanloselectoressilaseleccionesserealizaranenestemomento,estode
acuerdoconlasnoticiase informaciónpúblicasobreeventosquehansignificadoel
trastoquesistemático(noesporádico)delavidadelciudadano.Quedan9 mesesque
podránserusadosparaqueelviajea lasurnasserealicesinmáspreocupacionesque
ladesercerteroalelegirgobernanteo representantepopular.

Simbología
O No HAYEVENTOSSIGNIFICATIVOSDEINSEGURIDADCALLEJERA

O EVENTUALMENTESEPRESENTANEVENTOSDESEGURIDADGRAVES

Ú Los EVENTOSDEINSEGURIDADINTERRUMPENLAVIDACIUDADANA

Aguascalientes

21Diputacioneslocales
5Presidenciasmunicipales
$sindicaturas
48Regidurias

Guerrero

38Diputaciones¡ocales
125Presidenciasmunicipales
125sindicuturas
1231Regígurías

) Quintana Roo
o 27Diputacioneslocales a 46Diputacioneslocales e 28Diputacioneslocales

1Presidenciasmunicipales 84Presidenciasmunicipales Npresidenciasmunicipales
12sindicaturas 89sindicaturos Nsingicaturos
86Regidurías 608Regidurias 117Regidurias

BajaCalifornia - Hidalgo SanLuisPotosí
e 25Diputacioneslocales a 30Diputacioneslocales e - 27Diputacioneslocales

7Prosidenciasmunicipales 84Presidenciasmunicipales 58Presidenciosmunicipales
7. turas 96 sindicaturas 84 sindicaturas
63Regidurias 900Regidurias 387Regidurias

: . . A J li , Si lNN BajaCalifornia . valisco C inaloa
e u |Gubernatura e 40Diputacionesjocalesh Sur Y 20Presidenciasmunicipales

20sindicaturas
105Regidurías

Ty
j

Chihuahua A
33Diputacioneslocales 2 U
67Presidenciasmunicipales Ai
67 findicaturas

714Regidurias

Ciudad de México L ?¿
|Jefoturadegobierno e s

66 Diputacioneslocales
16Alcaldías

160Concejalías

Durango 5
75 Diputacioneslocales e

EstadodeMéxico le!
78Diputacioneslocales N

Michoacán E
40Diputacioneslocales : E
12 Presidenciasmunicipales
2 sindicaturas

874Regidurias

Morelos
|Gubernatura
20Oiputacioneslocales
33Presidenciasmunicipales ..

Oaxaca C
42 Diputocioneslocales Nal
163Presidenciasmunicipales
167Sindicaturas
908Regidurías

Puebla
1 Gubernotura L

di Diputaciones locales

217Presidencias municipales

17 sindicaturas

1610Regidurias

Querétaro FA
25Diputacioneslocales
18Presidenciasmunicipales '
16sindicaturas
148Regidurias

Tamaulipas
36 Diputacioneslocales
41 Presidencias municipales
57 Sindicuturas

405 regidurias

Tlaxcala
78 Diputacioneslocales
60 Presidencias municipales
60 sindicoturas
350Regidurías

Yucatán
|Gubernatura

35 Diputaciones locales
106Presidenciosmunicipales
6 Sindicaturas

SI Regidurias

Zacatecas
30Diputacioneslocales
58Presidenciosmunicipales
8 sindicoturas

547Regidunas

Guanajuato

Sibienlosorganismoselectoralesestatalesseránlacabezadelaseleccioneslo-
cales,elINE deberácoordinarseparaefectuarunasolajornadadevotosEntotal
seelegirán19mil634cargosestatales,máslos 629decarácterfederal.
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Credencialparavotar
dacertezaenelecciones:

GuadalupeTaddei

que cada registro en el Padrón Electoral

pertenece a una ciudadana o ciudadano

y, en consecuencia, a un solo voto, afirmó la

consejera presidenta del Instituto Nacional

Electoral, Guadalupe Taddei Zavala, frente a

jóvenes estudiantes de la Universidad de Mon-

terrey.
Al impartir la conferencia Un ciudadano, un

registro y un voto, la consejera presidenta del
INE, refirió que problemas que se suscitaron en el

pasado, como los dobles registros, que personas
fallecidas pudieran votar o que instituciones dis-
tintas a la autoridad electoral dijeran quién

puede o no votar,ha quedado en el pasado.
Enfatizó que actualmente, el reto del INE es

la conquista final del Sistema Nacional Elec-

toral, en el marco del Proceso Electoral Fe-

deral y los procesos electorales locales concu-
rrentes 2023-2024.

Ante el rector de la UDEM, Mario Páez

González; el director del Instituto de Estudios

Políticos de la institución, Agustín Basave

-moderador de la conferencia-; directivos, pro-

fesores y estudiantes, precisó que en la organi-
zación de los procesos electorales Federal y

locales de 2023-2024, es fundamental el traba-

jo y la colaboración entre el Instituto Nacional

Electoral y los institutos electorales locales.

"Quiere decir que el día de la Jornada Electoral
habrá en todo nuestro país, alrededor de 540

millones de boletas dispuestas para que nosotros

emitamos nuestro voto, ejerzamos nuestro dere-

cho a elegir a nuestras autoridades, todas dispo-
nibles en lo local y en lo federal”, subrayó.

El operativo que tiene que hacer el INE, recal-

có, es de esa magnitud. "La responsabilidad que
tenemos como ciudadanía, es atender el llamado

que hará el Instituto en unos cuantos días más,

para que participemos como Capacitadores, co-
mo Supervisores Electorales, como Funcionarios

de Casilla y que seamos capaces de ser esos

vecinos que atendemos una casilla, que contamos

los votos y que entregamos los resultados. Que no
nos cuenten, contemos nosotros los votos, atrevá-

monos a participar, nosotros como ciudadanos

responsables”, exhortó.

Le credencial para votar es la garantía de : SL
EXICO INSTITUTO N -ACIO 5

CREDENCIALPARAAL ELECTOR .“.”..  
  

  
  

NOMBREMBR

GOMEZ
; VELAZQUEZ

MARGARITAJE

DocVIADUCTOTLALPANNO.100
COLARENALTEPERAN,ALCALDcoTLALPAN.CP 40, CIUDADDENE

ELECTORMVR de
CUEDEE
CURP

l O 900TONE"y ADENOME o
C oy a EC! *
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CONTRA LAS
—CUERDAS —

X*OPINIÓN

YUCATAN SE
QUEDA SIN
SENADORES
OPOSITORESALS SÁNCHEZ

Jorge Ramírez Marín, soltó el arma y terminó
rendido ayer frente a la colonización, aun cuando
se vaya a vestir los colores del PVEM

 

 a oposición ala 4T se quedó sin senadores
en Yucatán. Hasta el último mohicano del

PRI Jorge Ramírez Marín, soltó el arma y
terminó rendido ayer frente a la coloniza-
ción de la Cuarta Transformación, aun cuan-
do se vaya a vestir los colores del PVEM.

Ha sido interesante el paso a paso de
Morena en el estado gobernado por el PAN, que no necesa-
riamente debe ser considerado como bastión, pues aunque
su gobernador Mauricio Vila sale bien calificado y en los
primeros lugares frente a otros gobernadores del país, en su
estado no es profeta: en estos momentos como marca, el

PAN está en empate técnico frente aMorena.
Ha sido Andrés López Beltrán quien se ha metido en la

operación desde hace más de seis años para este momento

de buscar posicionar al partido guinda de cara a 2024. Quien

puso eldardo ayer deladesbandada senatorial tras la renuncia
de Ramírez Marín fue Renán Barrera, quien será el candidato

de Acción Nacional al gobierno. Hace un año, Raúl Paz Alonso
dejó al PAN y ahora hasta se anotó en la contienda interna de

Morena porel gobierno. La otra que hizo lo mismo al bajarse
del PRI es Verónica Camino Farjat

y también quiere el primer cargo por

    

 

 

En la AT está Morena. Lo malo para ellos es que,
decidido que aunque dieron sus votos a proyecto

el candidato de López Obrador, como respaldar
sa Mucho la militarización, pues no les va a al-

canzar porque en la 4T está decidido
que elcandidato será el Huacho Díaz
Mena. Para este también ex panista

tendrán que terminar trabajando los
tres. Jorge Álvarez Máynez, coordinador de MG, no dejó pasar
la oportunidad para meter el dedo en la llaga al señalar que
gobernadores del PRI que entregan estados se vuelven emba-
jadores, senadores del PRI se pasan a Morena y que eltricolor
votó recién a favor de militantes de ese partido en el Consejo
de laJudicatura y en el Comité Técnico para elegir consejeros
del INE.“Con razón Alito (Moreno) habla tanto de esquiroles”.

Díaz Mena

Rodríguez, como
aspirante a coordinar los Comités de Defensa de la 47.

Una cosa es que le hayan hecho una ley amodo para que aún
nacida fuera de Veracruz pueda ser gobernadora, la otra es
que los veracruzanos acepten a Rocío Nahle, zacatecana y

secretaria de Energía, quien quiere ser candidata al gobier-
no estatal. Nada fácil porque ha sido criticada por la mala
planeación en la refinería Dos Bocas. Su reputación está
manchada por ella y sus propios operadores, que han sido
noticia por contratar empresas fantasmas para Dos Bocas o

tener parientes detenidos con armas y droga. Ahora, Morena
deberá decidir si escucha a los veracruzanos, pues oponentes
internos como Sergio Gutiérrez Luna alertaron de posible
conflicto si Nahle se mete en la pelea por la candidatura.

UPPERCUT: En Morelos todo indica que también es

tiempo de las mujeres. Como parte de las negociaciones
con Morena, el PT busca meterse en la pelea con la dipu-
tada y dirigente local Tania Valentina
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Noviembre, límite para
registrar las coaliciones

En el convenio que

reporten al INE,

los partidos deben
definir el método

que emplearán
para definir a sus
abanderados

azepedaGgimm com.mi

Los partidos que estén in-
teresadosen formar coa-
liciones totales,parciales
o flexibles tendrán que
registrar su convenio de
coalición antes del 5 de
noviembre, fecha de ini-
cio de las precampañas,
según aprobó la comisión
dePrerrogativasy Partidos
Políticosdel INF, en los li-
neamientos respectivos.

Si los partidoscoaliga-
dos acuerdan modifica-
ciones al convenio,deben
avisaral INE antesdel14de
febrerode2024,un díaan-
tesdelregistrodecandida-
tosqueiniciaráel15deese
mismo mes.

Este documento será
discutido en la sesión de
mañanadelConsejoGene-
raldelinstituto.

Dentro de su convenio
de coalición, los partidos
coaligadostendránquees-
tablecerla denominación
delacoalición.losnombres

desus representanteslega-
lesy ladeclaraciónexpresa
sobre el tipo de coalición
que seregistra:total,parcial
o flexible.

También deben fijarel
procedimiento que cada
partidoutilizaráparalase-
leccióndelascandidaturas,
elcompromisoexpresode
las y los candidatosa sos-

tenerlaplataformaelecto-
raldelacoalición,elorigen
partidariode las candida-
turasal Senadoy laCáma-
radeDiputados,y elgrupo
parlamentario en el que
quedaríancomprendidosy
laexpresión“encantidades
líquidaso porcentajes,del
monto de financiamiento

que aportarácada partido
político coaligado para el
desarrollodelascampañas
respectivas,así como lafor-
ma de reportarloen los in-
formes correspondientes”.

Reparto

Cada partido aportará
30% de sus tiempos

de spots de radio y
televisión para la
coalición, definió
la Comisión de

Prerrogativas del INE.
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TRUMP SE ENRIQUECIÓ A LA MALA
Un juez determinó que el expresidente de Estados Unidos cometió fraude

al inflar su patrimonio para engañar a bancos y aseguradoras. Global / 28
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Elexmandatariorepublicanoexageróelvalor
desuspropiedadesparahacernegociosy

obtenermásfinanciamientodesussocios;la
sentenciatambiénapuntaalosdoshijosdel

magnateneoyorquino
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NUEVA YORK.— El expresi-
dente de Estados Unidos,
Donald Trump, y la Tump

Organization son culpables
de fraude y engañaron a ban-
JM EM
un juzgado federal.

El juez del caso se negó
a desestimar la demanda de
E
Letitia James, que acusó a
Trump de inflar ilegalmente
A AM

La decisión fue emitida
por el juez Arthur Engoron
del tribunal estatal de Nueva
LATA

El juez Arthur Engoron
MA
E E
ron sus activos y exageraron
O A MMM
documentos utilizados para
hacer negocios y así asegu-
rar financiamiento.

Trump, su empresa y eje-
cutivos clave mintieron re-
petidamente sobre ellas en
sus estados financieros anua-
MM IL
(MI

IM
MM O
Engoron.

En su decisión, el juez Ar-
thur Engoron aseguró que
el expresidente y sus dos
A
cutivos de Tump Organiza-
tion, son “responsables” de
o A A E MP

JE
En septiembre de 2022,

James demandó a Trump
acusándolo a él y a la Orga-
LM
EM

MEM
O MAME
tener mejores condiciones
CM
E

Según la acusación,
o MI
AM AA AT

LAI
tados financieros anuales

E MM
MM AH 6)
COMME HA

presentados a bancos y

aseguradoras.
Los activos inflados in-

de oficinas y campos de golf.
Los documentos suminis-

trados por la fiscal general
E EEE
evaluaciones fraudulentas
de Donald Trump sobre los

activos del grupo, que opera
en el sector inmobiliario re-
sidencial, hotelero ycampos
AA

HAM
AM E
dos en Nueva York.

PA MM
diez días para que los impli-
cados comuniquen al menos

tres potenciales empresas
“independientes” que pue-
JE
disolución.

A MM
MM A
el juicio, que finalmente se
espera que comience el
lunes.

Según la cadena CNN,
queda pendiente determinar
la responsabilidad en otros
ME
cuánto deben pagar Trump
y los demás acusados como
indemnización.

Sin embargo James pro-
MA
llones de dólares (cuatro mil
386 millones de pesos

mexicanos).

40
MILLONES

de dólares ha gastado
el expresidente republicano

en sus abogados.

AL BANQUILLO
* Donald Trump fue declara-

do culpable de abusar se-
xualmente de la escritora E.
Jean Carroll y de difamaria.

ME
E MEG
Trump en el asalto al Capi-
MA

* Otra pesquisa revisa los
(E
hallados en su residencia
de Mar-a-Lago, en Florida.
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POR FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ

D ecepcionados por el reciente
informe del caso Ayotzinapa

delGobierno federal,alque compa-
ran como casi “copia”de “laverdad
histórica”presentada elsexenio pa-
sado por la entonces PGR, familia-
res de los 43 nomalistas realizaron
una marcha de la columna a la In-

dependencia alZócalo y reclamos y
consignas de "Fue elEstado" y “Fue
el Ejército”, mientras un grupo de

encapuchados causaron

La víspera, en reunión en Palacio Nacional —ayer blin-
dado, otra vez con funcionarios de las secretarías de
Gobemación y Seguridad Pública se entregó ese docu-
mento que, para el abogado de los desaparecidos, Vi-
dulfo Rosales, no sólo no da respuesta a las peticiones
que se le hicieron al Presidente López Obrador, en la
reunión que sostuvieron con él,sino que el contenido
del mismo se acercaal que se diera a conocer después
de las primeras investigaciones de lo ocurrido hace
nueve años.
DE ESTO Y DE AQUELLO...

Si en la mañanera y en Morena, esperabanque Mar-
celo Ebrard desistiera de acudir al Tribunal Electoral

para que éste atraigasu denuncia sobre las irregularida-
des habidas en laelección intema de lascorcholatas,no

fue así,porque ayerpidió aese organismo que ordene a
la Comisión de Honory Justicia de ese partido admitir
la demanda que presentó en laque exige que se repon-

ga elproceso.
Esa actitud del excanciller coincidió con la declara-

ción del dirigente nacional del guinda, Mario Delgado,
en la que anunció que no participarápor la Jefaturade
Gobierno de laCDMX, como ha sido siempre su sueño,
porque ahora, “el

fcardenas Gpulsopolitico.com.mx

Twitter: MXPulsoPolitico

que Claudia
Sheinbaum gane la Presidencia y la mayoría en el Con-

greso”,por lo que seguirá al mando morenista.
Sana y a salvo apareció la alcaldesa de Cotija, Mi-
choacán,Yolanda Sánchez Figueroa, a laque un coman-
do armado secuestró en Zapopan, al salir de un centro
comercial, el pasado fin de semana. Fue liberada en el

municipio Villamar por sus captores.
Se confirmó que el senador Jorge Carlos Marín
abandona alPRI paraque elPVEM lo postule como can-
didato agobemador de Yucatán,cargoalque llegatarde,
frenteauna fortalecidoPAN, un candidato competitivo
como Renán Barrera,exedil de Mérida, para suceder a
Mauricio Vila,catalogadouno de los mejoresmandata-
rios estatalesde oposición.
En donde esté hoy injustamente recluido, Jesús
Murilllo Karam, el extitular de la PGR confirmará que
el tiempo le da la razón sobre su criticada y rechazada

“verdadhistórica”sobre el caso Ayotzinapa.
Disputa por el Padrón Electoral, que el Gobierno
de Morena teneren no en el INE.
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Alertanfinelectoral
conlanuevaCURP

La ClaveUnicadeRegistro
dePoblación(CURP) queim-
pulsalabancadade Morena
enelSenadodelaRepública
conllevafineselectorales,ad-
virtióayerelsenadorpanista
DamiánZepeda.

“Otravezestamosanteel
viejodebatedequeelGobier-
no tengaelpadrónelectoral,
conaltoriesgodemanejode
datospersonalesparafines
electorales”,planteo.

La víspera,Morena im-
pulsóencomisionesunanue-
va Ley GeneraldePoblación
conunmodelodeCURP que
integraríafotografíayhuellas
dactilares.

En opinión del legisla-
dor,Gobiernosde “distintos
coloreshan queridojalarla
identificaciónoficial,y no es
raro:enelmundoexisteuna
céduladeidentidad,undocu-
mentooficial,peroenMéxi-
co,desde hace mucho tiem-
po,elINE manejalacreden-

cialelectoral,y esun padrón
confiablequeprotegelosda-
tos personalesde todos los
ciudadanos”.

“Entonces,si ya tenemos
un padrón confiable -que
noscuestaa losmexicanosy
queprotegelosdatosperso-
nales-,¿paraquéabrirotro?,
¿nadamásporquelo quiere
tener el Gobierno?”,cuestio-
nóelpanista.

El ex dirigentedelblan-
quiazulalertó,además,queel
proyectodelanuevacédula
carecede protección.

“LaLey (Generalde Po-
blación)con la que quieren
hacerestacédulanotraepro-
teccióndedatosbiométricos
y es muy grave:tu informa-
ciónpuedeterminarencual-
quierlugar.

“Paraqué duplicar es-
fuerzos.Por eso completa-
mentecreoqueestainforma-
ciónpuedeserutilizadapor
elGobiernoconfineselecto-
rales,sobretodoenañoelec-
toral”,reiteró.

“.

Damián Zepeda, senador delPAN

 
A si ya tenemos

un padrón confiable

-que nos cuestaa

los mexicanos y que
protegelosdatos

| personales,¿para
| quéabrirotro?,

¿nada más porque
lo quieretenerel
Gobierno”.

Especial
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EDICTO.
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado
Sexagésimo Tercero de lo Civil, Poder Judi-
cial de la CDMX, Secretaría “A”, Expediente
7/2020.
En cumplimiento a lo ordenado en auto de
fecha catorce de agosto del dos mil veinti-
trés, dictado en los autos del juicio ORDI-
NARIO MERCANTIL promovido por UNIFIN
FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA BUR-
SATIL DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE EN-
TIDAD NO REGULADA en contra de MB
CONSULTING SERVICES S.A. DE C.V.;
MARTINEZ BELLO MIGUEL ANGEL, AM
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES,
S.A. DE CV. bajo el número de 7/2020, el
C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de
la Ciudad de México Licenciado MIGUEL
ANGEL ROBLES VILLEGAS, dictó un auto
que en su parte conducente a la letra dice:
CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. - - A
sus autos el escrito de cuenta que presenta
ALBERTO GARCÍA CÁRDENAS, Apoderado
de la parte actora a quién se le tiene infor-
mando que no cuenta con mayores datos de
identificación del codemandado Miguel ángel
Martínez Bello requeridos por el Instituto Na-
cional Electoral, asimismo hace notar que
el domicilio proporcionado por la Comisión
Federal de Electricidad esta incompleto al
carecer del número de la calle en el que se
debe encontrar, de ahí que, como lo solicita,
con fundamento en lo dispuesto por el artí-
culo 1070 del Código de Comercio y 315 del
Código Federal de Procedimientos Civiles,
procédase a emplazar a los codemandados
MB CONSULTING SERVICES, S.A. DE C.V.,
MIGUEL ÁNGEL MART ” NEZ BELLO Y AM
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES,
S.A. DE C.V.. a través de edictos, mismos
que deberán publicarse por TRES VECES
CONSECUTIVAS en el periódico LA JOR-
NADA y en el periódico DIARIO IMAGEN,
haciéndosele saber a dichas morales, las
prestaciones reclamadas en el presente jui-
cio, mismas que deberán ser plasmadas en
los edictos de referencia y que se tienen aquí
por reproducidas en obvio de inútiles repeti-
ciones, así como de modo preciso y conciso,
sintetizando las providencias a publicar y
que específicamente corresponden al auto
admisorio de demanda, señalándose úni-
camente los puntos substanciales, de igual
forma deberá hacérseles saber que tienen
TREINTA DÍAS para que recojan las copias
cotejadas de la demanda y documentos que
se acompañan, en el local de este juzgado y
QUINCE DIAS para contestar la demanda y
opongan excepciones y defensas que con-
sideren necesarias, contestando dicha de-
manda refiriéndose completamente a cada
uno de los hechos, apercibidas que deberá
señalar domicilio para oír y recibir todo tipo
de notificaciones y documentos dentro de la
jurisdicción de este juzgado y para el caso de
no hacerlo así, las subsecuentes notificacio-
nes, aún las de carácter personal les surtirán
por medio de las listas que se publiquen en el
BOLETIN JUDICIAL, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 1069 del Código de
Comercio. lo anterior para todos los efectos
legales a que haya lugar. Notifíquese. Lo pro-
veyó y firma el C. JUEZ SEXAGESIMO TER-
CERO CIVIL, LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL
ROBLES VILLEGAS, ante la C. Secretaria
de Acuerdos “A”, Licenciada Rosalba Reyes
Rodríguez, quien autoriza y da fe. Doy fe.

Ciudad de México., a 28 de agosto del 2023.
C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”.

RUBRICA
LIC. ROSALBA REYES RODRIGUEZ. 
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CONFIDENTE EMEEQUIS

POR JULIÁN
ANDRADE

ELÚNICO PLAN ES
XÓCHITLGÁLVEZ

óchitl
Gálvez sí
cuenta con

el apoyo de los tres
partidos que la pos-

tularána lapresidenciade laRepública.Lava-
loraciónque hacenen sus dirigenciases que
cuentancon una aspiranteque puede crecer
en laspreferencias,que es disruptivay tieneel
apoyo de organizaciones de la sociedad civil
que hanestadoactivasen ladefensadel INE y
lademocracia.

Un planB solo existeen lafantasía,ya que
seríaabsurdo elecharpor labordatodo loque
se ha conseguido y con una participaciónciu-
dadana sin precedentes,ya que es la primera
vezque lospartidosabrieronlaselecciónde su
abanderadoprincipal.

También saben
que las posibilidades
de éxito radicaránen
laacciónterritorialdel
PRI, PAN y PRD. Tienen

ejemplosrecientesso-
bre aciertosy errores,
donde las postulacio-
nes en alianzatuvieron
un buen desempeño,
pero también docu-
mentaronel costo de
irseparados.

Un abrevaderode
enseñanzas es la elección del 2021, donde in-

clusivese habríapodido arrebatarla mayoría
a Morena con la participaciónde Movimiento
Ciudadanoy si se hubiera evitado la intromi-
sión de gobernadores que jugaronchueco.

Nadieobvialosproblemasdeconfiguración
del equipoque trabajaráde modo directocon
lacoordinadoradel FrenteAmplio por México
(FAM), pero ese es un espacio que determinará
la propia Xóchilt Gálvez, tratando,en todo mo-
mento,de reducir los márgenes de error.

ta Zavalay JosefinaVázquezMota,una suma
de de dos

Por lo pronto,la senadora anunció que se
sumana su proyecto,como vocerías,Margari-

fueron candidatasa la presidencia,la primera
de modo efímerocomo independientey la
segunda en una contiendaen laque observó
la llegadade EnriquePeñaNietoy lacontinui-
dad en el ascenso de LópezObrador que,en
los hechos, era la antesala de lo que ocurriría
con posterioridad.

También participaráel senador Emilio Ál-
varez caza, integrantedel FrenteCívico y uno
de los impulsorescentralesdel procedimiento
que llevóa ladesignaciónde Gálvezluego de
foros temáticosy encuestasen las que partici-

paron,en la rectafinal,SantiagoCreel,Beatriz
Paredesy Enriquede laMadrid.

La idea es contarcon políticosprobados
paraenfrentarlasandanadasque seguramente
surgirány paracolaboraren que no sea lacoor-
dinadoradel FAM quientenga que saliral paso
de lasintrigas,como hastaahorahaocurrido.

Elvértigode estosdías hace que se olvide
que Gálvezllevaen su búsqueda de la presi-
dencia de la Repúblicapoco más de cuatro
meses, si se toma como parteaguasel 12 de
junio,cuando leimpidieronlaentradaa lacon-
ferenciamañanera,apasardequecontabacon
un aparo paraello,donde el juezséptimode
distritoen materiacivilde laCiudad de México
ordenaba que se le dieraderechode réplica,
algo que en PalacioNacionalincumplieron.

Pero más se es-
trecha el periodo de
actividad, si tomamos
en cuentaque apenas
el 3 de septiembre la
también senadora re-

cibió,en el Ángel de
la Independencia, la
constanciaque laacre-
ditacomo lacoordina-
dorafrentista.

Otro aspectoseráel
planteamientogeneral
de lapróximacampaña,
laque comprendenue-

ve gubernaturas, la renovación de la totalidad
del alcaldías.

de lapresiden-

Ahí los partidos,por necesidad,tendránla
responsabilidadde lograr candidaturasade-
cuadasque ayudenal impulso

cial,pero sobre todo que añadan activos la
búsqueda delvoto ciudadano.

lisisen el FrenteAmplio indicanque se puede
lograrungrupo parlamentariopoderosoy que
en los hechos no solo

La integracióndel poder legislativoes es-
tratégica.En loque respectaalSenado,losaná-

loque no hafuncionado.
sinoestaren posibilidadesde modificarmucho
de

su
es del mayor relieve,porque lo que se busca,
como prioridad,esobtenerlamayoríaparade-
tenerlaaprobacióncaprichosadel Presupues-
to e inclusivelastrampasque se suelenmontar
pormediode cambiosa leyessecundariaspara
en los hechos hacer inoperante laConstitución,
como ocurriócon el tema de la militarización
de laGuardiaNacionalque al finalrechazóla
Suprema Corte.

Sí, hay mucho que hacer,pero en el FAM
estántrabajadoen ello,porque saben todo lo
que estáen juego.

Tienen ejemplos recientes
sobre aciertosy errores,donde

las postulaciones en alianza
tuvieronun buen desempeño,
pero tambiéndocumentaron

el costo de irseparados.
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EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de

México, Juzgado Décimo Segundo de lo Civil, Secretaría “B”, Expediente 634/2020.

EMPLAZAMIENTO: MARÍA LAURA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ por conducto de albacea LAURA YOLANDA ESTEFANIA FILOTEO

FERNANDEZ.

En cumplimiento a lo ordenado en autos de fecha veinte de junio y tres de julio, ambos de dos mil veintitrés, para su diligencia, relativo al

Juicio Ordinario Mercantil promovido por DESARROLLADORA DE FRANQUICIAS LOS BISQUETS BISQUETS OBREGÓN, S.A. DE C.V.

EN CONTRA DE A PEDIR DE BOCA, S.A. DE CV. MARÍA LAURA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZ

GONZÁLEZ Y BRAULIO ENRIQUE FILOTEO FERNÁNDEZ, expediente número 634/2020 en los cuales se ordenó lo que en su parte

conducente se transcribe: -.. Ciudad de México, a tres de julio de dos mil veintitrés. Agréguese a los presentes autos el escrito de cuenta de

la mandataria judicial de la parte actora, por medio del cual devuelve los oficios dirigidos a los periódicos “El Universal" y “Diario Imagen" con

sus respectivos edictos, los que se mandan agregar a los presentes autos para constancia, toda vez que, como lo refiere, no se estableció

el termino para dar contestación a la demanda, en ese sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055 del Código de Comercio,

se aclaran los proveídos de fechasdiecinueve de mayo de dos mil veintitrés .. y veinte de junio de dos mil veintitrés... por el motivo antes

mencionado y de conformidad con lo que establece el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se concede a los

codemandados MARÍA LAURA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ por conducto de su albacea Laura Yolanda Estefanía Filoteo Femández y A

PEDIR DE BOCA S.A. DE C.V., un término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la publicación del último edicto para

recoger las copias de traslado, las cuales están a su disposición en la Secretaría de Acuerdos “B” de éste Juzgado, y dentro del mismo

término den contestación a la demanda formulada en su contra, con el apercibimiento de que, si pasado dicho término no comparecen por

sí, por apoderado o gestor para representarias, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula que se

fijará en la puerta del juzgado. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Duodécimo de lo Civil Licenciado Arturo González Cortés, ante

la C. Secretaría de Acuerdos “B" Licenciada Esmeralda Cid Camacho, quien autoriza y da fe - Doy fe." ". Ciudad de México, a veinte de junio

de dos mil veintitrés. Agréguese a los presentes autos el escrito de cuenta suscrito por la parte actora, por conducto de su mandataria judicial,

se tienen por hechas sus manifestaciones y atendiendo al hecho que fueron agotados los domicilios proporcionados por el Servicio de

Administración Tributaria, la Secretaría de Economía, el Instituto Nacional Electoral, así como el proporcionado en el escrito inicial de

demanda. se ordena emplazar por medio de edictos a la codemancada A PEDIR DE BOCA S.A. DE C.V. los cuales deberán publicarse

TRES VECES CONSECUTIVAS en el periódico de cobertura nacional “EL UNIVERSAL" y en el periódico local de esta Ciudad “DIARIO

IMAGEN”, haciendo ... Ciudad de México a primero de marzo de dos mil veintiuno A sus autos el escrito de la autorizada de la parte actora

como lo solicita, se aclara el auto de fecha cuatro de diciembre del año dos mil veinte, debiendo tenerse como nombre correcto de la actora

el de DESARROLLADORA DE FRANQUICIAS LOS BISQUETS BISQUETS OBREGÓN, S A. DE C V. y no como se asentó, aclaración que

se realiza en términos de lo dispuesto por el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles para los efectos legales a que haya lugar

formando el presente auto parte integrante del admisorio... NOTIFIQUESE. Lo proveyó y fima la C. Juez Décimo Segundo de lo Civil en la

Ciudad de México, LICENCIADA PATRICIA MÉNDEZ FLORES, ante la C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley LICENCIADA

PATRICIA VALENZUELA PÉREZ, quien autoriza y da fe. Doy fe. “634/2020 La Secretaría de Acuerdos, da cuenta con una promoción

presentada el treinta de noviembre del año dos mil veinte Asimismo la Secretaria hace constar que se exhibieron los siguientes documentos

1.- Convenio modificatorio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil quince: 2.- Convenio modificatorio de fecha veinticuatro de septiembre

de dos mil dieciocho; 3.- Tres copias simples; 4.- Primera foja de convenio modificatorio firmada; 5.- Convenio modificatorio de fecha

veinticuatro de julio de dos mil diecinueve; 6.- Contrato de franquicia y anexos; 7.- Contrato de confidencialidad; 5.- Contrato de comodato y

anexo; 9 - Cuatro juegos de copias de traslado. Conste. Ciudad de México, a primero de diciembre de dos mil veinte. Ciudad de México, a

cuatro de diciembre de dos mil veinte. A sus autos el escrito de cuenta, por medio del cual se desahoga la prevención decretada mediante

proveído de fecha dieciocho de noviembre del año en curso. Se tiene por presentado a DESARROLLADORA DE FRANQUICIAS LOS

BISQUETS DE OBREGON S.A. DE C.V., representado por su apoderado ABRAHAM VARGAS APON, personalidad que se le reconoce en

términos del instrumento número doscientos dieciocho mil seiscientos ochenta y siete pasado ante la fe del Notario Público Número Treinta

y Cinco de esta Ciudad; señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en CALLE IGLESIA NUMERO DOS, EDIFICIO

E, PISO CUATRO, COLONIA TIZAPAN SAN ÁNGEL, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01090, EN ESTA CIUDAD. Se
tiene al promovente demandando en la vía ORDINARIA MERCANTIL, las prestaciones que indica en su escrito inicial de demanda de A

PEDR DE BOCA S.A. DE C.V., VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MARÍA LAURA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y BRAULIO
ENRIQUE FILOTEO FERNÁNDEZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1377, 1378 y demás relativos del Código de Comercio,

se admite a trámite en la vía y forma señalada, en consecuencia con las copias simples exhibidas, debidamente foliadas, rubricadas,

selladas y colejadas, córrase traslado y emplácese a los demandados para que en el término de QUINCE DÍAS, produzcan su contestación

a la demanda incoada en su contra, apercibidos que en caso de no hacerlo se presumirán confesados los hechos de la misma. Asimismo,

la parte demandada deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro de esta jurisdicción, apercibidos que en caso de no

hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán por Boletín Judicial, en términos de lo dispuesto por el

artículo 1069 del Código de Comercio... Toda vez que el domicilio de la codemandada se encuentra fuera de la jurisdicción territorial de este

Juzgado, librese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, a efecto de

que se sirva dar cumplimiento al “Expediente 634/2020 ...Con el oficio P/ZSA/FOEIT/07 que remite la Segunda Secretaria de Acuerdos de

la Presidencia y del Pleno de este Tribunal, se tienen por recibidos el expediente en comento, documentos que obran agregados al mismo y

copias simples de traslado, al cual le correspondió el número 634/2020. Y vista la constancia secretarial de la que se advierte que del oficio

recibido, se desprende que mediante proveido de fecha cuatro de noviembre del año dos mil veinte la Juez Sexto Civil de Proceso Oral de

esta Ciudad, se inhibió para conocer del asunto por razón de la cuantía, este órgano jurisdiccional acepta la competencia que declina el Juez

Sexto Civil de proceso oral de esta Ciudad, bajo esa tesitura, se ordena girar atento oficio al Juez Sexto Civil de Proceso Oral, informándole

que la suscrita aceptó la competencia, de igual forma comuníquese a la Presidencia de este Tribunal marcando copia de oficio. En virtud de

que esta Juzgadora acepta la competencia para conocer del presente juicio, se procede a proveer respecto del mismo en los siguientes

términos Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1380 del Código de Comercio, se previene a la parte actora para que dentro del

término de TRES DÍAS aclare lo siguiente: PRIMERO: Exhiba originales del contrato de franquicia así como de los convenios modificatorios

que anea, en virud de que los exhibidos son copias certificadas; SEGUNDO - Exhiba las fojas dos y cuatro de las copias certificadas que

exhibe del convenio modificatorio de fecha veinticuatro de julio del año dos mil diecinueve, toda vez que omite hacerlo; TERCERO.

Respecto de la providencia precautoria que solicita en el escrito inicial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1177 del Código de

Comercio deberá tramitarlas vía incidental y por cuerda separada. Asimismo, deberá exhibir un juego de copias simples de su escrito de

desahogo de prevención y de los documentos que en su caso presente para integrar el juego de copias de traslado respectivo, lo anterior

con el apercibimiento que de no hacerlo, dentro del término indicado se proveerá lo que conforme a derecho proceda Se hace del

conocimiento de la promovente que en caso de no desahogar la prevención ordenada, contará con un término de CINCO DÍAS computados

a partir de la fecha en que debió desahogarla, para recoger los documentos y copias exhibidas...”

CIUDAD DE MÉXICO A SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

ATENTAMENTE

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO DECIMO SEGUNDO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO

RÚBRICA

LIC. ESMERALDA CID CAMACHO.
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Analizanlineamientospara
reelecciónde candidatos

La Cámarade Diputados solicitóuna con-

sulta con su equipo jurídicosobre los li-

neamientosemitidospor el InstitutoNa-

cionalElectoral(INE),puestoque se in-

cluyó la negativade registrarcandidatos
quehayan sido sancionadosporviolencia

políticadegénero,por lo quese podríain-

terponer una controversia constitucional.

El presidentede la Juntade Coordina-

ciónPolítica(Jucopo),JorgeRomeroHe-
rrera,advirtióqueestáencontradelavio-

lenciapolíticahacia las mujeres,peropa-
ra negar candidaturasdebe haber una

sentenciajudicialen firmey no se puede

admitirque sea con base a una sanción

administrativa,como pretendela autori-

dadelectoral.

Agregóqueporelloseanalizanlas vías
para solicitaruna aclaracióna la autori-

dadelectoralo bienpresentaruna impug-

nación,porque los términosde estos li-

neamientos son muy ambiguos.

Consideró que estaría la autoridad

electoralsobrepasandosus facultadesle-

galesen materiade elecciónconsecutiva

paradiputadosy senadores,por lo que se
analizaestetema.

Sin embargo,aclaróque los legislado-

resy los partidostienenla posibilidadde
acudiral TribunalElectoraldel PoderJu-

dicial para quejarsepor la posible viola-
cióna los derechosde los legisladoresfe-
derales.

Añadió además que los legisladores

que opten por elección consecutiva, es

decir,la reelección,deberánnotificarloa

la Cámara de Diputados a más tardarel

denoviembrea travésde la presentación

de una cartade intención.

El panistaaseguróque en el caso del
PAN aún no sabequienesaspirana la ree-

lecciónperoprecisóque en 2018,cuando

se dio por primeravez la reelección,el 30

porcientode los diputadosfederalesoptó

por estaalternativa.El diputadoGerardo

FernándezNoroñaha acusadoporsu lado

que se le pretendeimpedir acceder a la

reelección,a cualquiercargode elección

populare inclusoa cargospúblicos,pesea

quecumplióconla sanciónqueleimpuso
la autoridadelectoral.

CUARTOS CURO

 
Evalúan caso de candidatos sancionados.
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HESClaudia llega
hastaTimes Square

Difusión. Elmensaje “HEsClau-

dia presidenta” apareció en las
pantallas de Times Square, en
Nueva York,como lo reveló el
secretario de Desarrollo Urbano

y Vivienda capitalino,Carlos
Ulloa. Por esto y por sus giras en
estados, PAN y MC denunciaron
ante el INE a Sheinbaum y a

Morena por actos anticipados

de campaña. Fotos: Especial

s1875_u4548



Excélsior

Sección: Nacional Página: 6

2023-09-27 02:57:37 334 cm2 $20,374.83 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
México social a revisión

Por la absurda sucesión adelantada,llevamos meses en que
la discusión políticase centraúnicamenteen quiénva a ser
qué,en si Ebrard seva o se queda,en si Movimiento Ciuda-
dano se unirá al Frenteu optarápor una candidaturapropia,
en las intervencionesilegalesdelPresidenteen elproceso,en
los titubeosdel INE frentea los evidentesactos de campaña,

en elpago que se dará a los precandidatosque perdieron las
encuestasde Morena.

Los problemas nacionales,que son muchos y apremian-
tes,aparecen sólo como telón de fondo a sabiendas de que
en lo que restadel sexenio no cambiarán ni las políticasni
los resultados.

Signos Vitalesacaba de dar a conocer su último informe
México sociala revisión.Lo ha dedicadoaanalizarlapobreza

y desigualdad.
Gobiernos van y vienen y México sigue con el lastrede la

pobreza y la desigualdad. Coneval ha dado sus datos sobre

pobreza.Según ellos,estegobierno ha reducido la pobreza
(moderada) en 5.6puntos porcentuales,aunque la pobreza
extremasumóa sus filasa 400 mil personas más. Según el
prestigiadoProgramaUniversitariode EstudiosdelDesarro-
llo (PUED),lapobrezase redujosólo 0.1puntosporcentuales
en 2022 respectodel inicio de la administraciónen 2018.

Aunque elcombatea lapobrezaha sido partede todos los

planesy programas de los gobiernos de México,medida por
elniveldeingresos,no sólono sehareducido,sinoqueinclu-
so ha aumentado en los últimosaños.Hay un datoaterrador,
desde 1970a la fecha,los niveles de pobreza han oscilado
en un promedio de 50%, o sea,uno de cada dos mexicanos
ha enfrentadocondiciones de pobreza desde hace 52 años.
Este dato,como bien señala el estudio “cuestionael impac-
to de las políticas implementadas hasta ahora”,incluido el

gobierno actual.

 
  cerca 17.1 AS E pesos en programas y acciones fe-
deralesy la pobreza no sólo no ha bajado,sino que incluso
ha aumentado”.De salud educaciónni hablar. menos

estudiantesen condición de pobreza reciben apoyos (Becas
Benito Juárez)de lo que recibíanlos hogares en 2018 con
Prosperay se calculala “pérdidade hasta1.5años de apren-
dizaje,así como el aumento de la pobreza de aprendizajes”.

Hoy seha desmanteladoelsistemacientíficoy tecnológi-
co que de por sí era insuficiente.Hoy se han dejadoa más de
30 millones de personas sin accesoa los servicios de salud.

En estas condiciones, la movilidad social, que es sim-
plemente el cambio en tu condición socioeconómica, está
obturada. Según los datos ofrecidos, existe evidencia de
que México, siendo la segunda economía más grande del
subcontinente,es el sexto país con menor movilidad entre
generacionesdeeducaciónentrealmenos19paíseslatinoa-
mericanos, siendo que nuestro país es la segunda economía

más grande.
México social a revisiónidentifica10barrerasparalamo-

vilidad social que no han logrado superarse.Ya estamos en
épocaelectoral,las candidatasque hastahoy tenemos,debe-
ríanpronunciarse respectoa ellasy decirnos qué harían para
eliminarlas:sermujer,tenerun tono de piel oscura,crecer
enun hogardebajonivelsocioeconómico,tenerpadrescon
bajonivel educativo,tenerun padreque haya trabajadoen el
sectorinformal,haber trabajadodurantela infancia,contar
con educación pública vespertina,tenerun primer trabajo
en el sector informal y no contar con acceso a servicios de
cuidado infantil.

El estudio también propone algunas salidas.Ampliar el
enfoque conceptualde lapobreza,estoes,no reducirloa los
programas sociales, sino incorporar factores como el creci-

miento y la disminución del trabajoinformal;dejarde ver
“lapobreza desde una connotación político—electoral,que
enfatizalatransferenciamonetaria”en lugarde lade los de-
rechos humanos”; cambiar la orientacióna una que iguale
las oportunidadesa travésde mecanismos como el ingreso
básico universal,los préstamos paravivienda,los programas
de apoyo individualesy familiares,y las políticasuniversales
en saludy educación.Finalmente,acabarcon la inseguridad
o gobernanza criminal que “permiteque grupos de poder
formalese informalesobtenganbeneficioseconómicos y po-
líticosy que tienencomo efecto,por un lado,la apropiación,
obstrucción y afectaciónde los bienes y servicios públicos”.
¿Qué opinan las candidatas?
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INE determina
topedegastos
para campañas
* Monto del2024 su-
bióenpromedio54%
contrael del 2018.
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660.9
mdpseráeltopepara
las campañas presi-
denciales en

 

Existe alza de 54% con respecto a 2018
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uien contienda por la
Presidencia de la Re-
pública en 2024podrá
gastar en su campa-
ña hasta 660 millones

978,723pesos;paralos candidatos
a diputados federalespor elprin-
cipio de mayoría relativa el tope
máximo degastosasciendea2mi-
llones 203,262 pesos, y en el ca-
so delas fórmulasdecandidatosa
senadoresde mayoría los montos
autorizados para hacer campaña
dependendelnúmero dedistritos
queconformancadaentidadfede-
rativa,sin pasar de20.

Los candidatos presidencia -
les que busquen el cargo por la
vía independiente podrán gas-
tar alrededor de 66 millones
de pesos, monto

candidatos partidistas.
En lospasadoscomiciosdepre-

sidentedelaRepública(2018),el
topedegastosdecampaña ascen-
dió a 429.2 millones de pesos, es
decir una diferenciade 54% con
respectoalmonto de esteaño.

Paragastosdeprecampaña,ca-
da precandidatopresidencialpo-
drá disponer de hasta 85 millones
926,665 pesos; cadaprecandida-
to a diputado federal, de máxi-
mo 329,638 pesos, y para el caso
de las fórmulas de precandidatos
a senadoreslos montos autoriza-
dos también son diferentesde-
pendiendo de laentidadfederati-
va arepresentar.

La Comisión de Prerrogativasy
PartidosPolíticosdelInstitutoNa-
cionalElectoral(INE)aprobóayer
el anteproyectodeAcuerdo por el
quesedeterminanlostopesmáxi-

Presidenciade la Repúblicade los
Estados Unidos Mexicanos, asíco-
mo de diputaciones y senadurías
por elprincipio demayoría relati-
va paraelProcesoElectoralFede-
ral2023-2024,quedeberáratificar
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mañanaelConsejoGeneraldelór-
gano comicialautónomo.

El artículo 243, numeral 4, inci-
so a), fracción I de la Ley General
de Instituciones y Procedimien-

Aspirantes a legisladores
El topedegastosdecampaña pa-
ra laeleccióndediputaciones fe-
deralesdemayoría resultadedi-
vidir eltopedegastodecampaña
establecidopara la elecciónpre-
sidencial entre300, que es elnú-
mero de distritos electoralesfe-
derales en que se divide el país;
por eso suma máximo 2.2millo-
nes depesos.

Para cada fórmula en la elec-
ción de senadores por el princi-
pio de mayoría, el tope máximo
para gastos de campaña deriva
de multiplicar la suma del to-
pe de gasto de campaña para la
elección de diputados federa-
les de mayoría por el número de
distritos que comprenda la enti-
dad de que se trate,pero en nin-
gún caso elnúmero dedistritos a
considerar serámayor de 20.

Con base en la ley, el tope de
gastos de precampaña por pre-
candidatura y tipo de elección
será equivalente también a 20%
del establecido para las campa-
ñas inmediatas anteriores,según
la elección de que se trate.

Constituyen infracciones
de los precandidatos o candi-
datos a cargos de elección po-
pular, exceder el tope de gas-
tos de precampaña o campaña
establecidos.

El artículo 456 de la citada ley
prescribe que las infracciones de
los partidos políticos en materia
de topes a los gastos de

La Ley GeneraldePartidosPo-
líticos(LGPP)establecequenose
considerarándentrode los gastos
de campaña los que realicen los
partidos políticos para su opera-
ción ordinaria.

El artículo 91 señala que en el
convenio de coalición se deberá
manifestar que los partidos po-
líticos coaligados, según el ti-
po de elección de que se trate,se
sujetarána los topes degastos de
campaña que sehayan fijadopa-
ra las distintas elecciones, como
si se
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I Montos millonarios
Eltopemáximodecampañaparaloscandidatosa la
Presidenciade la Repúblicaen2024 tendráun incrementode
54% encomparaciónconeldel2018.

 

Topes de gastos de campaña para el Proceso
Electoral Federal |MILLONESDEPESOS

Presidencial201 2018  
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EDICTO
Al calceunselloconel EscudoNacionalquedice:EstadosUnidos Mexicanos,TribunalSuperiordeJusticia

delaCiudaddeMéxico,JuzgadoDécimoSegundode loCivil, Secretaría“B”,Expediente634/2020.

EMPLAZAMIENTO: A PEDIR DE BOCA S.A. DE C.v.

En cumplimiento a lo ordenado en autos de fecha veinte de junio y

tres de julio, ambos de dos mil veintitrés, para su diligencia, relativo

al Juicio Ordinario Mercantil promovido por DESARROLLADORA

DE FRANQUICIAS LOS BISQUETS BISQUETS OBREGÓN, S.A.

DE C.V. EN CONTRA DE A PEDIR DE BOCA, S.A. DE C.V.,

MARÍA LAURA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, VÍCTOR MANUEL

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y BRAULIO ENRIQUE FILOTEO
HERNÁNDEZ, expediente número 634/2020 en los cuales se ordenó

lo que en su parte conducente se transcribe: “...Ciudad de México, a

tres de julio de dos mil veintitrés. Agréguese a los presentes autos el

escrito de cuenta de la mandataria judicial de la parte actora, por medio

del cual devuelve los oficios dirigidos a los periódicos “El Universal”

y “Diario Imagen" con sus respectivos edictos, los que se mandan

agregar a los presentes autos para constancia, toda vez que, como lo

refiere, no se estableció el termino para dar contestación a la demanda,

en ese sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055

del Código de Comercio, se aclaran los proveídos de fechasdiecinueve

de mayo de dos mil veintitrés ...y veinte de junio de dos mil veintitrés...

por el motivo antes mencionado y de conformidad con lo que establece

el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se

concede a los codemandados MARÍA LAURA FERNÁNDEZ

GONZÁLEZ por conducto de su albacea Laura Yolanda Estefanía

Filoteo Fernández y A PEDIR DE BOCA S.A. DE C.V., un término

de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la publicación

del último edicto para recoger las copias de traslado, las cuales están

a su disposición en la Secretaría de Acuerdos “B” de éste Juzgado, y

dentro del mismo término den contestación a la demanda formulada

en su contra, con el apercibimiento de que, si pasado dicho término

no comparecen por sí, por apoderado o gestor para representarlas, se

seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones

por cédula que se fijará en la puerta del juzgado... Notifiquese.- Lo

proveyó y firma el C. Juez Duodécimo de lo Civil Licenciado Arturo

González Cortés, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada

Esmeralda Cid Camacho, quien autoriza y da fe.- Doy fe.” “...Ciudad

de México, a veinte de junio de dos mil veintitrés. Agréguese a los

presentes autos el escrito de cuenta suscrito por la parte actora, por

conducto de su mandataria judicial, se tienen por hechas sus

manifestaciones y atendiendo al hecho que fueron agotados los

domicilios proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria,

la Secretaría de Economía, el Instituto Nacional Electoral, así como

el proporcionado en el escrito inicial de demanda. ..se ordena emplazar

por medio de edictos a la codemandada A PEDIR DE BOCA S.A. DE

C.V., los cuales deberán publicarse por TRES VECES

CONSECUTIVAS en el periódico de cobertura nacional “EL

UNIVERSAL" y en el periódico local de esta Ciudad “DIARIO

IMAGEN", haciendo ... Ciudad de México a primero de marzo de

dos mil veintiuno A sus autos el escrito de la autorizada de la parte

actora, como lo solicita, se aclara el auto de fecha cuatro de diciembre

del año dos mil veinte, debiendo tenerse como nombre correcto de la

actora el de DESARROLLADORA DE FRANQUICIAS LOS

BISQUETS BISQUETS OBREGÓN, S.A. DE C.V. y no como se

asentó, aclaración que se realiza en términos de lo dispuesto por el

artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, para los efectos

legales a que haya lugar, formando el presente auto parte integrante

del admisorio... NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez

Décimo Segundo de lo Civil en la Ciudad de México, LICENCIADA

PATRICIA MÉNDEZ FLORES, ante la C. Secretaria de Acuerdos por

Ministerio de Ley LICENCIADA PATRICIA VALENZUELA PÉREZ.

quien autoriza y da fe. Doy fe.” “634/2020 La Secretaría de Acuerdos,

da cuenta con una promoción presentada el treinta de noviembre del

año dos mil veinte. Asimismo la Secretaria hace constar que se

exhibieron los siguientes documentos: |.- Convenio modificatorio de

fecha treinta y uno de agosto de dos mil quince; 2.- Convenio

modificatorio de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho:

3.- Tres copias simples; 4.- Primera foja de convenio modificatorio

firmada; 5.- Convenio modificatorio de fecha veinticuatro de julio de

dos mil diecinueve; 6.- Contrato de franquicia y anexos; 7.- Contrato

de confidencialidad; 8.- Contrato de comodato y anexo; 9.- Cuatro

juegos de copias de traslado. Conste. Ciudad de México, a primero de

diciembre de dos mil veinte. Ciudad de México, a cuatro de diciembre

de dos mil veinte. A sus autos el escrito de cuenta, por medio del cual

se desahoga la prevención decretada mediante proveído de fecha

dieciocho de noviembre del año en curso. Se tiene por presentado a

DESARROLLADORA DE FRANQUICIAS LOS BISQUETS DE

OBREGON S.A. DE C.V., representado por su apoderado ABRAHAM

VARGAS APON, personalidad que se le reconoce en términos del

Instrumento número doscientos dieciocho mil seiscientos ochenta y

siete pasado ante la fe del Notario Público Número Treinta y Cinco

de esta Ciudad; señalando como domicilio para oír y recibir

notificaciones, el ubicado en CALLE IGLESIA NÚMERO DOS,

EDIFICIO E, PISO CUATRO, COLONIA TIZAPAN SAN ÁNGEL.

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01090, EN

ESTA CIUDAD... Se tiene al promovente demandando en la vía

ORDINARIA MERCANTIL, las prestaciones que indica en su escrito

inicial de demanda de A PEDR DE BOCA S.A. DE C.V., VÍCTOR

MANUEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MARÍA LAURA

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y BRAULIO ENRIQUE FILOTEO

FERNÁNDEZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1377.

1378 y demás relativos del Código de Comercio, se admite a trámite

en la vía y forma señalada, en consecuencia con las copias simples

exhibidas, debidamente foliadas, rubricadas, selladas y cotejadas,

córrase traslado y emplácese a los demandados para que en el término
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